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Guatemala, 19 de octubre de 20'l'1.

Licenciado
Carlos Manuel Castro lvlonroy
Jefe de Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Soc¡ales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Licenciado:

Atentamente me dirio a usted con el objeto de informarle que confome a la
resolución de fecha nueve de septiembre del presente año, he asesorado el trabajo

de Ia Bach¡ller: ALBA DINA BARILLAS CABRERA, en la preparación de su trabajo

dE TES¡S dENOMiNAdO "ANÁLISIS JURÍDICO Y DOCTRINARIO DEL DELITO DE

LESIONES DEPORTIVAS Y EL PROCEDIMIENTO INDEMNIZATORIO EN

GUATEMALA".

A este respecto y en cumplim¡ento a lo que se establece en el Articulo 32 del

Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Cienc¡as Juríd¡cas y

Sociales y del Examen General Público, me perm¡to rendir a usted el siguiente
informe:

A) En base a la práctica de los deportes en Guatemala está permitida desde el
punto de v¡sta de la Constitución Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala, ya que

d¡cho texto constitucional regula a los entes rectores, siendo estos el Com¡té
Olímpico Guatemalteco y la Confederac¡ón Deportiva Autónoma de Guatemala

B) El presente estudio, se encuentra contenido dentro del derecho penal

estudiándolo desde el punto de vista doctr¡nario del del¡to deportivo en la

práctica guatemalteca. Conoc¡endo las causas de v¡olac¡ón a las dispos¡ciones
reglamentarias de las disciplinas deportivas.

C) Los métodos y técn¡cas que han sido utilizados para la elaborac¡ón del trabaio
comprenden: el analítico y sintético: y denfo de las principales técnicas,
utilizadas fueron las bibl¡ográf¡cas.



PisobeÍo Qodas Vásquez
Alrogado v Notar¡o

7q. Av. I 2A lol',a 4 Ed¡fic¡o Torre C"afé,
Ono. ñivel Of¡c¡na. OIO

Guatemala
Tel-23342O43

D) La bachiller observó las instrucciones y recomendac¡ones
la redacción, ut¡lizando correctamente la apl¡cación del
redacción jurídica respectivamente.

hechas en cuanto a
id¡oma Español y la

F)

G)

E) Considerando que eltema investigado, reviste de gran ¡mportanc¡a con relación
a su contenido científ¡co y técn¡co, mentalmente el trabajo se baso en la rama
del derecho penal

Las conclusiones y recomendaciones concuerdan con el plan y el contenido de
la investigación, constituyendo un aporte para la solución altema elaborado.

En cuanto a la fuente bibliográfica consultada es suf¡ciente y adecuada para el
tema desarrollado, ya que contiene la exposición de autores nacionales que
hacen que el contenido deltema sea más completo.

H) El trabajo realizado constituye un aporte para los estudiantes y profes¡onales
del derecho por el enfoque que se le dio princ¡palmente al tema del análisis de
los princ¡pios jurídicos y doctrinar¡o del delito deportivo de las lesiones
deport¡vas y el proced¡miento indemn¡zatorio de los daños y perju¡cios
ocasionados; establecer la necesidad de regular específicamente el delito de
lesiones deportivas en la ley penal guatemalteca.

Por lo anterior expuesto, cons¡de.o que el trabajo de investigación de la
bachiller: ALBA DINA BARILLAS CABRERA DE SANDOVAL, puede servir de
base para la sustentación del examen público respectivo y en virtud de ello, emito
mi dictamen y opin¡ón favorable y así se pueda continuar con el trámite respectivo.

Sin otro particular me suscribo. atentamente.

u€¿

L¡c. R¡goberto Rodas Vásquez
Coleg¡ado 4083
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UNIDAD ASSSORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCLAS
JIJRiDICAS Y SOCIALES Cflatemala dos dero\iembre de dos mil onoc

Atentamente, pase al ( ¡ la ) LICENCIADO ( A )r I-OURDES ELIGENLd RIZZO
WLÁSQUEZ, prrr que proceda a re\lsar-el trabajo dc tesis úel ( de 1a ) esr drzuTle:

ALBA DINA BARILL{S CAtsRnRA DE SANDOVAL- I¡tilulado: "ANALISIS
JURÍDICO Y DOCTRINARIO DEL DELI]'O Dtr LESIONES DEPORTIVAS Y
EL PROCEDIMIENTO INDEMNIZ,ATORIO EN GIJATEMALA.".

Me permilo hacer de su conooimiento que eslá l¿uull¿do (¡) para realizar lirs

r¡odificaciones dc fonra ¡ lo¡do q e lengan por obieto nejorar Ia inlestigacion.
asirnis¡ro. de1 titulo de habajo de tesis. En el diolanen correspondiüÍe debe haocr

oonslar cl conlenido del Anicülo 32 del No ¡3livo para la Elaboloció¡ de Tesis de
Licenciatu¡a en Cicncias Juridicas ] Sociales \ del Examcn Gener¿l Público. el cual

dice: ''Tdn¡i) el ¡s€s(r'oonro cl rcliso. dc tcsis. hdrán co¡rü s l(N drclá¡imes co¡rcsla)ndicnlcs. sLr

opi¡ión rcspccto dcl ooúcni,1o cic¡rírlc. \ lécrjco de l¡ rc!s 1¡ ü€h)doloaid r 1¡r rÉ!¡iu¡s tlc
nr\'€snederl¡ üilLz¡{l¡s l¡ rd¿ueiiln, Lus uu¿¡1ús crt¡Jlsliu,r ú lircrcr ¡cccsrui¡s. lá Loo¡ibrr,o¡
oidtiliü¿ úc h m,stud las loncl$nrnei las recomenibcioneJ \ t¡ t,l.luer¡tir trtil¿¿üi, si ¿pDr_b& ú

dcs¡prulb¡n cl !r¿b¿io ilcnlesnsacra¡ r ol¡id co¡sidcracioD$ qúe $limt pslinc¡tcs'

cc.Unidad de Tesis
CMCM/ jrvch.
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Lourdes Euqenia R¡zzo Velásqúez
Abogada y Notar¡a

Av. Reforma 8-60 zona 9, 8vo. Nivel Ofic¡na 803, torre I,
Edif¡c¡o Galerías Reforma Guatemala, Tel.: 23315713

Guatemala, 23 de abril de 2012.

L¡cenciado
Carlos Manue¡ Castro Monroy
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s
Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Licenc¡ado:

Atentamente me dirüo a usted con el objelo de informarle que de

conformidad con la resoluc¡ón de fecha dos de noviembre del año dos m¡l once, me

permiio informar que he revisado el trabajo de la Bachiller : ALBA DINA BARILLAS

CABRERA, titUIAdO "ANÁLISIS JURÍDICO Y DOCTRINARIO DEL DELITO DE

LESIONES DEPORTIVAS Y EL PROCED¡MIENTO INDEMNIZATORIO EN

GUATEMALA"; procedente resulta dictaminar respecto a la Revisión del mismo

debido a las s¡guientes just¡flcaciones.

¡. Se pudo aprec¡ar que el refer¡do trabajo de investigación se efectuó apegado a

la inmed¡ata dirección y sugerencias del Revisor de Tesis , habiéndose

establecido el cumplim¡ento de los presupuestos de forma y fondo

ex¡gidos por el Artículo treinta y dos (32) del Normativo para la elabomción

de Tesis de Licenc¡atura en C¡enc¡as Juridicas y Sociales y del Examen

General Púbi¡co de Ia Facultad de Ciencias Jurídicas y Soc¡ales de la

Univers¡dad de San Carlos de Guatemala; en el presente dictamen se

determina expresamente que el fabajo de investigación cumple

satisfactoriamente con los requ¡sitos establecidos en d¡cho normativo.



Lourdes Eugeni¿ R¡zzo Velásquez
Abogada y Notaria

Av. Reforma 8 60 zona 9, 8vo. Nivel Ofic¡na 803, torre I,
Ediflcio Galerías Reforma Guatem¿la, Tel.: 23315713

Durante el desarrollo del trabajo se utilizo la técnica de fichas bibliográf¡cas y

la documental, debido a que con las mismas se obtuvo la información

acorde para la elaboración de la Tesis con datos de actuaiidad.

iii. Los métodos y técnicas utilizadas para la realización del trabajo de tesis

fueron acordes para el desarrollo de la misma. Se utilizó el método

analítico, con el cual se determino la importancia del procedimiento

indemnizatorio de los daños y perjuicios ocasionados a la víctima por la

comisión del ilícito penaL de Lesiones Deportivas, el sintético, señaló lo

fundamental y necesario de regular normas específicas aplicables a la

investigación dentro del ordenamiento adjetivo Penal guatemalteco;

iv. El lenguaje utilizado durante el desarrollo de la tesis es correcto y el contenido

de la misma es de interés para la ciudadanía guatemalteca, siendo el

trabajo un aporte técnico y cientÍfico para los profesionales y estudiantes

del derecho así como para todas las personas aficionadas al deporte,

trabajo que fue realizado con esmero por pade de la estudiante ALBA

DINA BARILLAS CABRERA.

v. Las conclusiones y recomendaciones son acordes y se relacionan con el

CONiENidO dE IA tESiS: "ANÁLISIS JURIDICO Y DOCTRINARIO DEL

DELITO DE LESIONES DEPORTIVAS Y EL PROCEDIIVIIENTO

INDEI\JlNIZATORIO EN GUATF]\IALA",

vi. La bibliografía utilizada es ia adecuada y actualizada. De manera personal me

encargué de guiar a la estudiante bajo los lineamientos de las etapas

correspondientes al proceso de Revisión del contenido de a

ffi\q*tr/
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Lo6des Blgen¡a Ria Velásque¡
¡úogada I ¡lota¡ia

Av Reforma 8{0 zona 9,8vo. NiYelOñchá 803' b{re I,
Hiñcio Galeri¡s Refo{ma gEtemala, Tel.: 2331t13

investigac¡ón c¡entlfica, aplicando para el efecto los métodos y técnicas

acsrdes para la resolución de la problemát¡ca rslac¡onada

vll, En cDnsecuénela mé Fermitó DICTAMI AR FAVORABLE¡iIENTE. en él

sentido de que el trabaio d" tesis de grado de la autsra, amerita ser

discutido en su eramén públlcó de graduácién a fn de opta¡ al grado

académico de Licen:lada en Clenc¡ás Jur¡d:cas y Sociales y a lÓs titJlÓ3

de Abogada y Notar¡a.

$ln ütro pardcular me suscrlbó tümo 3u atente y segura serviddra.

Deferentomente;

) / 
,¡, -,, l 'j;"1'

f',¡' t"¡e"'' " 
'''-'' . , 

" 
t t.,Á tic

.,,1, ./

Ll!d¿ zzd Ué¡ásquez



t sil!{c
FACLT'IAD DE CIENC]AS
JURÍDICAS Y SOCL{LES

ciú¿ad Universitada, zona 12

GUAT'EMAL\ C.A.

DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, '17 dC

septiembre de 2012.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de la

EStUdiANtE ALBA DINA BARILLAS CABRERA, tituIAdO ANÁLISIS JURiDICO Y DOCTRINARIO

DEL DELITO DE LESIONES DEPORT¡VAS Y EL PROCEDII\¡¡ENTO INDEMNIZATORIO EN

GUATEMALA. Articulosi 31, 33 y 34 det Normativo para la Elaboración de Tesis de

Licenciatura en ciencias Juridicas y Sociales y del Examen General Público.
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A DIOS:

A MIS PADRES:

A MI ESPOSO:

A t5i HUAS:

A i¡lls HERMAN,OS:

a Los LtcEl.tctADos:

A ills AMIGOS1

DEDICATORIA

Supremo creador del universo, por haberme
pror€ído la vida, sabiduria y salud, para eulninar
mi carrera.

Jorge Adolfo Barillas y D¡¡a Cabrera de Bar:l¡as;
por ser el pilar fundamenlal en todo lo que soy,
qui€nes me enseñaron a luchar para alcanzar mis
metas; grac¡as por sus sabios consejos y pol su
eiemplo.

Leonel Antonio Sandoval Med¡na; porserelamor
de m¡ vida, por creer en mí y par haberme
animado a persevetar en la cont¡nuación de mis
estudios; gracias por su paciencja, mmprens¡ón y
apoyo incondicional en todos los aspectos.

Kr¡scia Madeleine, MariorÉ Eliska y Grethell Aylín;
a quienes amo con todo m¡ corazón, grac¡as por
apoyarne para cumplir con mi sueño.

Bani Rubén, Jorgre Abel y Reyna Esther. Con
mucho car¡ño, y amor ftalernal.

R¡goberto Rodas Vásquez, Lourdes Eugen¡a
R¡zzo Ve¡ásquez y Mayra L¡sseth Aluarez Pérez;
por su am¡stad sincera e incondicional, y por su
apoyo profesional-

Waieska Martinez y Pedro Túchez; por habemos
apoyado muluamente en nuestra tormación
profesiona l.

La Facultad de Cíencias Jurídicas y Soc¡ales, que

me albergó y me mncedió el gran honor de haber

eslado en sus aulas.

La Tr¡centenaria Univers¡dad de San Cados de
Guatemala.
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El presente estud¡o, se encuenfa conten¡do dentro del derecho penal y nace de la

inquiefud de conocer las disposiciones legales y reglamentarias vigentes de las dilerentes

disc¡pl¡nas deportivas y como en caso de infracción ya sea por dolo o clllpa, se debe

iniciar, tramitar y resolver un ¡lícito penal vinculado al deporte- Además, se pretende

conocer la ¡mportanc¡a de las lesiones deportivas y el proceso de indemn¡zación en

Guatemala cuando ocunen estas lesiones, así mismo realizar un estud¡o desde el punto

de üsta doctrinario del delilo deportivo y de las lesiones además de los daños y periuic¡os

para c¡noc¿r Ia apllcación práctica en Gualeflala de dichas insiituciones tanto penales

como civiles.

Al respecto se puede indicar que la práctica de los deportes en Guatemala está pem¡tida

desde el punto de v¡sta de la Consf¡tuc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala, ya que

dicho texto constitucional regula a los en*es rectores, sbndo estos el Comite Olimpico

guatemalteco y la Confederacón Deportiva Autónoma de Guatemala quienes a través de

las d¡ferentes unidades adm¡nistrativas deben promover la participación d€ los afletas

guatemaltecos, tanto a niyel nac¡ona¡ como ¡nlemacional. Concretamente el problema

rad¡ca en conocer las causas de la violac¡ón a las dispos¡ciones reglamentarias de las

d¡sc¡pl¡nas deportÍvas y de esta forma deteminar el monto de la ¡ndemnizac¡ón o pago de

los daños y perjuicios ocasionados por la comis¡ón de un ¡llcito relacionado direclamente a

las lesiones en cuanto a la susp€nsión, pago de gastos rnédicos y oiros gastos que de

confomidad con la ley tiene derecho la victima.
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Los ob¡et¡vos pfanteados, se real¿aron al hacÉr un esludio jurídico y doctrinario del'¡lá4itgj),'

deportivo, de las lesiones deportivas y el procedimiento indemnizatorio de los daños y

periuicios ocasionados; se analizaron las dispos¡ciones legales en materia Fnal y civil

respecto al delito d€portivo; establecíendo la necesidad de regular específicamente el

delito de lesione-s deportivas en la ley pensl guatemalteca; y deteminar las causas y los

efectos que provocan las les¡ones deportivas y los daños sufridos en la ¡ntegridad fis¡ca

de las personas.

Et presenle traba.io de inves{¡gación se d¡vide en cuatro capítulos, presentando el capitulo

uno, el der€cho penal; el capítülo dos, se ¡efiere al delito deport¡vo; el capítulo tres,

coñtiene las lesion€s; y el capítulo cualro, lrata sobre las disciplinas deportivas.

Los métodos uti¡izados tueron el analit¡co y s¡ntét¡co y dentro de las principales lécnicas,

ut¡l¡zadas fueron las bibl¡ográficas, para la recopilación de documenlos rc¡acioflados al

lema en libros de texto, disposiciones l€ales, tanio de autores nacionales como de

extranieros, así como la ut¡lización de tecnología como intemet.

El propósito eseftcial del piesente estudio es contribuir con la comunidad iurídica,

brinda¡do ese aspecto juridico y dochinario con respecto al delito de lesiones deport¡vas,

tomando en consideracién que sobre el tema hay muy pocos estudios hasta la presente

fecha y es importante que la soc¡edad güatemalteca que practica deporte conozcá los

alcances jwídicos no sólo de la participacón sino de la violación a ciertas normas de

competenc¡a.

(¡i)



CAPíTULO I

1. Derecho penal

Trad¡ciona¡mente se ha def¡nido el Oerecho Penal en foma bipartita desde el punto dé

viste subjetivo y desde el punlo de viste objet¡vo, división que sigue s¡endo la más valida

ya que permite la ubicac¡ón del como hace y como se maflifiesta el Derecho Penal para

regular la conducta humana y mantener el orden jurid¡co por med¡o de la protección soc¡al

contra el delito.

En resu$en, es e! ¿on¡unlo de normas jurídicas que regulan los delitos, las fallas, las

sanciones y las medidas de seguridad creadas por el Estado.

'1.f. Origen

Se ha d¡cho que el Derecho Penal es lan antigüo como la humanidad misña, ya que son

los hombres los únicos protagonistas de esta disciplina de tal manera que las ideas

penales han evolucionado a la par de la sociedad. "E¡ la interelació¡ humana se

manifiesta la co¡ducta hurBana que realiza acciones u omisiones según su voluntad, pero

cuando eslas acc¡ones u om¡siones dañan un interés juridicament'e tutelado son

reprobados por el Derecho Penal en nombre del Estado."1

rcuelle Calón, Eugenio- Dsrcclo per¿|, p€rte general. Pág. 356
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En el devenir histórico de las ideas penales, la func¡ón de castigar ha tenido diversos

fundamentos en d¡ferentes épocas y la mayor parte de tratadistas las han planteado asi:

a) Época de la venganza privada

En los primeros grupos humanos cuando el poder público no poseía el vigor necesario

para imponerse a los particulares, la func¡ón penal revestía el aspecto de venganza, la

venganza particular entonces se ha tomado como el inicio de la retr¡bución penal, aunque

no se trate de un sistema penal en sí, sino de forma de manifestación individual. El

tratadista Eugenio Cuello Calón menciona lo siguiente: "La época de Ia venganza privada

es la época bárbara, puesto que se accede al impulso d un instinto de defensa, ante la

reacción provocada por un ataque que se considera injusio. Es esta época cada quien se

hacía justicia por su propia mano, el problema existente es la falta de limitación en la

venganza, misma que fue atenuada por la Ley del Tal¡ón, según la cual no podía

devolverse al de¡¡ncuente un mal mayor que el inferido a su víciima (ojo por ojo diente por

diente)".2

Además de la Ley del Talión aparece como otra lim¡tación de la venganza privada la auto

composición a través de la cual el ofensor o su familia entregaba al ofendido y los suyos

cierta cantidad para que estos no ejercitaran el derecho de venganza, sin embargo no

toda venganza puede ser vista como aniecedente de la repres¡ón penal moderna, sólo

tiene relevancia como equivalente de la pena actual.

rlt'id.l or. 22j



b) Época de venganza d¡v¡na

Es la época teocrática se sust¡tuye la voluntad indiv¡dual del vengador por una voluntad

divina a la que corresponde la defensa de los intereses colectivos lesionados por el delito.

La justicia penal se ejercita en el nombre de Dios, los jueces generalmenie sacerdotes

juzgan en su nombre. Es el espírjtu del Derecho Penal del Pueblo Hebreo.

c) Época de la venganza pública

El tratadista Carlos Fontán Balesira expone lo siguiente: "Se deposita en e¡ poder públ¡co

la representación vindicta social respecto de la comisión de un delito. El poder público

ejerce la venganza en nombre de la coleciividad o de las personas cuyo bienes jurídicos

han sido lesionados o puestos en peligm."3

La represión penal que pretendían mantener a toda costa la tranqu¡lidad pública, se

convierte en una verdadera venganza públ¡ca que llego a excesos caracterizándose por la

aplicación de penas inhumanas y totalmente desproporcionadas con la relación al daño

causado

d) Periodo humanitario

Se atribuye a la lglesja el primer paso cont¡"a la crueldad de las penas, la excesiva

crueldad de la época de la venganza pública d¡o como resultado un movim¡ento

'1.'q iR:l,slr1 crl- Dcre.h,' P.n¡l PJt lrr
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"-:;humanizados, no sólo de la pena sino del procedimiento penal, comienza a fines det sigl&'¡,,, .'. "'

XVlll con la corriente intelectual del iluminismo, pero es indiscutible y aceptado

unánimemente que su precursor fue César Bonessana (el ¡ilárqués de Beccaria, con su

obra De los Delitos y las Penas).

Se pronunció abiertamente contra el tormento, el fin de la pena no era atormentar, el fin

es ¡mpediral reo causar nuevos daños y retraer a los demás de la comisión de otros

iguales. "Beccaria se ha dicho que tiene el ménto de haber cerrado la Época Antigua del

Derecho Penaly abrir la denominada Epoca de la Edad de Oro del Derecho Penal."a

e) Etapa cientif¡ca

lnició con la obra de El Marqués de Beccaria y subsiste hasta la crisis del Derecho Penal

Clásico "con el aparecimiento de la Escuela Positjva. La labor de sistematización que

realizaron Francesco Carrera y los demás protagonistas de la Escuela Clásica, llevaron a

considerar al Derecho Penal como una disciplina única, general e independienie cuyo

objetivo era el estudio del delito y de la pena desde el punto de vista estrictamente

jurídico.'5

El autor antes mencionado indica lo siguiente: "Luego de la Escuela Clásica aparece la

Escuela Positiva del Derecho Penal, con ideas totalmente opuestas, al extremo de que

Enr¡co Fen¡ considera que el Derecho Penal debía desaparecer totalmente como ciencia

¡B¿c¿lia, C.sa, Tra¡ado delos d€litos \ delaspena.Pág. 168

'rbíd. Pág 169
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autónoma para convertirse en una rama de la sociología criminal, auxiliándose para si:r". , .' '

estudio de métodos pos¡t¡vistas experimentales."6

En este período el Derecho Penal sufre una profunda transformación a causa de la

irrupción de las ciencias penales, se deja de considerar el delito como una entidad juríd¡ca

para convertirse en una manifestación de la peBonalidad del delincuente, la pena deja de

tener un fn puramente retributivo y se convierie en un medio de correcc¡ón social o

defensa social. Luego de esta etapa surge el Derecho Penal Autoritario, producto de la

aparición de regímenes políticos totalitarios cuya principal característica era proteger al

Estado por lo cual los delitos de tipo político fueron considerados como infracciones de

especial gravedad y castigados severamente.

fl Época modema

Actualmente ex¡ste unic¡dad de criterio de toda la doctrina en cuanio a que el Derecho

Penal es una c¡encia eminentemente jurídica, para tratar los problemas relativos al delito,

al delincuente, a la pena y a las medidas de seguridad; mientras que las ciencias penales

o crim¡nológica, que tienen el mismo objeto de estudio, lo hacen desde un punio de vista

antropológico y sociológico.

Los períodos que comprenden la evolución de las ideas penales, y de las cuales se puede

in¡ciar destacando que a lo largo del tiempo, la función represiva se ha orientado hacia

diversas rutas según los dist¡ntos pueb/os. Y sobre la evoluc¡ón de las ¡deas penales, y

'Ibíd Pág i35
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por consigu¡ente, de la historia del derecho penal, sedebe mencionar que los estudiosü$u,.4.7'

de la materia agrupan en cuatro períodos las tendencias que son:

1. La venganza privada

2. La venganza div¡na

3. La venganza públ¡ca y

4. El período humanitario.

El l\,4arqués de Beccana, Eugenio Zaffaroni, y Enrico Ferri,señalan "una quinta etapa

corÍespondiente a los últ¡mos tiempos denominada científica, por considerar que presenta

perfiles y caracteres propios."T La venganza privada trajo consigo los s¡gu¡entes sistemas

penales:

a) Venganza de sangre: "La pena surgió como una venganza del grupo. La expulsión del

delincuente, fue en primer lugar, considerado el castigo más grave que podría imponerse,

ya que de este modo se colocaba al infractor en situación de absoluto abandono y

convertido en propia víctima, por su desamparo, de agresiones provenientes de miembros

de su propio grupo o de elementos extraños a éste."8

1. El Talión

2. Código de Hammurabí

3. Sistema de composiciones

Zaffaroni. Euge¡lio Trntado dc Derdho Penal Pás. 172
3Feru. Ennco I-os nuevos horizontes del dcreho y del procedimiento pen¡l l'á9. I 15
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g) Antecedentes del derecho penal guatemalteco

En la historia jurídica guatemalteca se puede contar la promulgación de cinco Códigos

penales hasta la presente fecha. El primero se promulgó en el año de 1834 durante el

gobierno del Dr. Mariano Gálvez, el segundo en el año de 1877 durante el gobierno del

General Justo Rufino Barrios, el tercero en el año de 1887, durante el gobierno del

General l\¡anuel Lizandro Barillas; el cuarto, en el año de 1936, durante el gobierno del

General Jorge Ubico; y el qu¡nto entró en vigencia el 15 de septiembre de 1973, duranie el

gob erno del General Carlos Arana Osorio.

1. Época precolombina

Eltratad¡sta Flavio Rojas Lima expone que "en la época Precolombina de Guatemala eran

delitos muchas acciones que al mismo tiempo tenian una pena que era física y se

desarollaron de Ia sigu¡ente manera: En la época Precolombina se penaban delitos como:

a) Traición,

b) Contrabando,

c) Hurto,

d) Adulterio.

Con penas como:

a) Azotes,

b) lvlarcas,



c) lvlutilac¡ones o,

d) Trabajos fozados.

En esta época la pena de muerte se cámbió por la de esclavitud perpetúa o temporal

Legislac¡ones de esta éPoca:

a) Reales cédulas

b) Leyes de lndias

lnstituciones:

a) Audiencia de los conf¡nes

b) Cap¡tanias Generales

c) Gobernadores."e

2. Époea colon¡al

"Fue un ordenamiento represivo y cruel, los delitos se penaban con la esclavitud

incluyendo a mujeres y n¡ños, ésta podía ser perpetúa o temporal; generalmente se

conmutaba ta pena de muerte por la esclavitud.

Penas corporales:

a) ivlutilaciones corporales

T{oias l, i¡na. ¡'lavri¡ l-os Indi{,! de Gualem¡t¿ Pás 22 I
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c) l\¡arca con hiero candente

d) lrabalos tozaoos en las mrna. -

/ Legislación:

"En 1530 se dietaron las Reales Cédulas que impusieron limitaciones a los

conquistadores y esclavistas, desde entonces se prohibió someter a servir a mujeres y

niños menores de 14 años, aún tratándose de rehenes por motivo de guerra.

En 1542, se promulgaron las Leyes Nuevas, que abolieron la esclavitud de los indios. Las

Leyes de lndias fueron el principal ordenamiento jurídico aplicado a la Colonia, se

integraba por 9 l¡bros."11

En este ordenamiento se estableció que los indios eran hombres libres y vasallos de la

corona, pero en la práctica y en la realidad resultaron ser lo conlrario; una clase dirigente

era dueña del poder polít¡co y económico. "El derecho concedido a los indígenas para

disfrutar toda clase de bienes en igualdad de estado con los españoles, fue abolido por

los intereses de los qobemantes."l2

r' lnstituciones:

"La administración de justicia durante Ia Colonia, estuvo a cargo del Consejo Supremo de

lndias, que era el sumo gobemador y supremo juez de América Española. Este órgano

'u^much¿tegui ltequüu. lsnae1 Der€cho Pe¡aL Pág. 73

"Ibíd Pág 75

''tbíd. Pág 75



realizó una ¡mportante labor legislat¡va y administrativa y se integró con

gobemadores y ex oidores."l3

Otros órganos importantes fueron:

a) Las Cap¡tanías Generales

b) Las Gobernaciones

c) Los Ayuntam¡entos y

d) Los Conegimienios

3- Época posterior a la independencia

Al independizarse Guatemala de España, en nada se modificó la legislación penal v¡genie

en Guatemala, porque se continuaron aplicando los ordenamientos penales de la potenc¡a

colonizadora

"El primer intento de reformar ese estado de cosas, se dio el 24 de junio de 1834, durante

el gobiemo del Doctor l\¡arjano Gálvez, fecha en la cual se ordenó la promulgación del

Código de Livingston, por haber sido tomado y traduc¡do al español de la compilación

legislat¡va y que en 1821 redactó para el Estado de Louis¡ana, Esiados Unidos el Dr.

Edward Livingston. El traductor fue don José Francisco Barrundia. El Código de Livingston

introdujo 2 reformas importantes:

''Feni,llnnco Ob. Cit. Pá9 I 17
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a) El sistema penitenciario que hacía de la cárcel un taller, donde el trabajo erarel,., 

""''
principal medio de redención,

b) El juicio por jurados, que independ¡zaba Ia administración de justic¡a de la tutela de los

lueces.

Legislación penal después de la Revolución Liberal hasta la actualidad. El General Justo

Rufino Banjos acordó nombrar el 26 de junio de 1875, una comisión que se encargara de

redactar los nuevos códigos para la administración de justicia en Guatemala. Casi a los

dos años de integrada la comisión ésta rindió el informe de sus actividades y mandaron a

publicar los nuevos códigos penal y de procedimientos penales, para la República de

Guatemala. El ordenam¡ento sustaniivo penal fue califlcado con el nombre de Código del

77

El 15 de febrero de 1889, se promulgó un nuevo Cód¡go Penal por Decreto 419, dictado

por el presidente de la República, General ¡lanuel Lisandro Barillas. Este Código fue

aprobado por el Decreto No. 48 de la Asamblea Nacional legislativa, de fecha 29 de abril

de 1889. En este código el principal avance cons¡stió en la supres¡ón del sistema de

penas compuestas para dejarlas fijas a cada delito, sin d¡versos extremos, para el caso de

faltar circunstancias atenuantes o agravantes. "En 1936 se designó a los abogados

lvlanuel Zeceña Beteta y Manuel l\¡anoquín, para que redactaran la legislación penal que

se conoce como Código del 36, que entró en vigor el 25 de mayo de 1936 según Decreto

2164 de la Asamblea Leg¡slativa de Guatemala. El criterio de varios penalistas

''Ibíd.l,ág. I t8
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guatemaltecos, es que la tendenc¡a que siguió el Código

clásica."15

Este Código fue reformado por varios decretos presidenciales y decretos del Congreso,

los cuales trataron de darle un impulso decisivo al derecho penal, pero lamentablemenie

la experiencia ha demostrado que casi la totalidad de ellos además de haberse d¡ctado en

forma casuística, no llenaron las f¡nalidades para las que se les decretó, razones que

explican la copiosa emisión de disposiciones legislativas entre 1936 y '1973, lapso durante

el cual r¡gió el Código del '36 que lue abrogado por el Decreto 17-73, actualmente en

vigencia.

l.2.Concepto

La palabra det'echo proviene del iérm¡no lalino d¡rectum, que significa "lo que está

conforme a la regla."16 El derecho se inspira en postulados de just¡cia y constituye e¡

orden normativo e institucional que regula la conducta humana en sociedad. La base del

derecho son las relaciones sociales, las cuales determinan su contenido y carácter. Dicho

de otra forma, el derecho es un conjunto de normas que permiie resolverlos conflictos en

el seno de una sociedad.

El autor Luis Jiménez de Asúa indica que el derecho penal es: "Conjunto de normas y

dispos¡ciones juridicas que regulan el ejercicio del poder sancionador y preventivo del

Estado, estableciendo el concepto de delito como presupuesto de ¡a acción estatal, así

''tbíd.Pás. 118

'óItojas L¡na, Flavio. ob. cir Pás 225
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como la responsabilidad del sujeto activo, y asociando a la infracción de la

pena finalista o una medida aseguradora."lT

Fontán Balestra, al respécto señala lo siguiente: "El derecho penal es la rama de del

ordenamiento juridico que contiene las normas impuestas bajo amenaza de sanción."18

Von Liszt, citado por Gu¡llermo Cabanellas, deflne al derecho penal como: "Conjunio de

reglas jurídicas establecidas por el Estado que asoc¡an el cr¡men como hecho a la pena

como legíiima consecuencia."le

Sebast¡án Soler, señala que: "El derecho penal, es la parte del derecho compuesta por el

conjunto de nomas dotadas de sanción retributiva."20

Fjnalmente se puede indicar que el Derecho Penal es el conjunto de normas y

disposiciones jurídicas que regulan el ejercicio del poder sancionador y preventivo del

Esiado, esiableciendo el concepto de deliio como presupuesto de la acción estatal, así

como la responsabilidad del sujeto activo, y asociando a la infracción de la norma una

pena finalista o una medida aseguradora."2l

1.3. Características

Las características del Derecho Penal son las siguientes:

. .' 1 (¡v o( 
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a) Público. Sólo el Estado es capaz de crear normas que definan delitos e

sanciones

b) Normativo. Está contenido en un conjunto de normas juridicas de naturaleza penal.

c) Valorativo. Porque valora la conducta humana de acuerdo a un fn deierminado en la

ley penal.

d) F¡nalista. Se ocupa de conductas, por lo que no puede menos que tener un fin

e) Cujiural. Puesto que como todo conocimiento humano, el Derecho Penal, es producto

de la cultura de los pueblos.

f) De Naturaleza Esencialmente Sanc¡onadora. El Derecho Penal garantiza, pero no crea

normas

1.4 Escuelas

Son el conjunto de doctrinas y principios que tienen por objeto investigar la fllosofía del

derecho de penar, analizar la leg¡tim¡dad del juspunend¡, la naturaleza del delito, las

condiciones que influyeron en su comisión y los fines de la pena. Su finalidad es tratar de

expl¡car los propósitos que guían al Estado a establecer las penas conespondjentes a los

delitos cometidos. Las escuelas del derecho penal se clas¡fican en:

74
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\1,.,", . t1. Escuela clásica

Para el filósofo Cesare l\ilarqués de Beccaria indica que dentro de los representantes de

esta escuela se encuentra Romagnosi, Rossi, Carmignani, Carara, Luigi Luchini.

Ellos indican que el delito "es un ente antijurídico o sea una creac¡ón de la ley; la

imputabilidad y el libre albedrío son el fundamenio de la imputabil¡dad moral y de la base

de la criminalidad, por lo que sólo puede responsabilizarse a las personas cuando sus

actos han nacido de su libre albedrío, de su culpabilidad; la pena se considera un mal a

través del cual se realiza la tutela jurídica; y el empleo del método racional."z2

a) Pr¡ncipios de la escuela clásica

1) "El Delito, es una infracción de la ley de Esiado compuesto por dos fuezas: l\¡oral:

Conc¡encia de hacerlo, fís¡ca: que es la acción.

2) La Pena, es la neces¡dad que tiene la sociedad de castigar al delincuente o

infractor, nace en la conc¡encia del sujeto activo que lo comete, generando

responsabiIdades moral. obra con suprop€ conciencia.

3) El Delito, es la trasgresión de la ley establecida el cual requ¡ere retribución moral a

fa socjedad, representada en la mufta o años de condena no es regenerativo, es

una consecuencia jurídica.

h Múqüés d. Bccc.ria, Cesare Eiecución de sentencias civitg J pe¡ales. Pág 250
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4) La Responsabilidad moral, se funda en el libre albedrío, y el sujeto debe

escogió esta conducta y no otra líc¡ta.

5) Previsión, efectos de las infracciones que establece la ley.

6) Voluntad, es la forma de obrar contra el derecho."23

2. Escuela posit¡va

De la ejecutoia docirjnal de la escuela clásica puede hacerse hoy un balance objetivo, del

que resultan aportaciones positivas y datos negativos, méritos y deméritos. Estos últimos,

son muy detener en cuenta, ya que el¡os jusiifican en gran parte la aparición y el

progresivo desarollo de la escuela pos¡tiva.

El autor Francisco Leal de lbarra en su obra Estudios de Derecho Penal, menciona que:

"sus princ¡pales representantes, de la creación de la escuela positiva se deben a César

Lombroso; la desanollan Rafael Garófalo y Enrico Ferri. El pensamiento de estos tres

autores, conforma los postulados fundamentales de la escuela."2o

a) La aportación de César Lombroso: Las aportaciones más destacadas a la génesis

de la escuela positiva son la apl¡cación del método induct¡vo experimental al

estudio de la delincuencia y su concepción del criminal nato. Aparte de ellas, la

"Ibíd. Pág 263
lleal de Ibana, Fmrcisco. Estudios de derecho pena- Pág 2551
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verdadera significación de Lombroso está en la historia de la CriminoloYQi,,.^i7

disc¡pl¡na de la que puede considerarse fundador.

b) La aportación de Rafael Garófalo: Entre los discípulos que la creciente iama de

Lombroso agrupa en torno a su cátedra, f¡gura Rafael Garófalo, quien aporia a la

escuela su profundo conocim¡enio del Derecho, que sirve para plasmar en fórmulas

jurídicas, asequibles a teóricos y prácticos, las nuevas ideas. Este conocimiento

jurídico faltaba, en el período de iniciación de la tendenc¡a positiva, no sólo a

Lombroso, sino también a Ferri que, aunque más tarde realizara una grandiosa

elaborac¡ón jurídica, era enionces mero flósofo del Derecho.

c) La aportación de Enico Ferri: Oiro de los discípulos de la cátedra de Lombroso es

Feni, llegado a ella en el mismo año gue Garófalo. Ha sido, como indica Grlspign¡,

el sistematizador, animador, defensor, divulgador y realizador de la escuela. La

primera aportación que hace al patrimonio ideológico del positivismo criminológico

es su conocida iesis sobre la negación del libre albedrío. La expone en su libro "La

teoría de la imputabilidad y la negac¡ón del libre albedrío", enfrentándose así a los

clásicos en uno de sus más firmes postulados. Su significac¡ón fue tanta que el

propio Carrara la refutó personalmente en una Apostilla, añad¡da a la recensión

que de la obra hizo Lombroso en el Archiviostor¡co E Giuridico Sardo Di Sassaride

Italia.

Los principales postulados de la Escuela Positiva, siguiendo el orden utilizado para

señalar los de laclásica, son:

17
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a) "El derecho: Para la escuela positiva, el Derecho es un producto sociat to m\rédq,..,','"

que otras manifestaciones de la vida humana asociada. Esta concepción,

adecuada al méiodo empleado, no permite dar al Derecho un contenido distinto del

que resulta de las fuentes legislativas, y hace innecesaria ¡a investigación de su

origen primero.

b) Elderecho penalr Es iambién un producto social, obra de los hombres. La ley penal

tiene su origen en la necesidad evidente de la vida asociada, y representa el poder

soberano que el Estado ejercita, como derecho y deber impuesto por aquella

necesidad. La razón de la justicia penal es la defensa socia¡, entendida como

delensa del Estado en su ordenamienio jurídico-positivo, esto es la defensa de las

condic¡ones fundamentales para la vida de los ciudadanos ordenados y

constituidos en comunidad.

c) El delito: Para la escuela positiva, el del¡to es tanio un fenómeno jurídico como un

ente fáctico. Debe contemplarse en ambos aspectos, pues uno y otro, si no se

integran, resultan insuficientes.

La sanc¡ón: Tiene por fln asegurar la defensa social, y ha de cumplir una función

preventiva. No debe ser sólo proporcionada a la gravedad del delito, como

propugnaban los clásicos, sino que hade adaptarse también, y en primer término, a

la peligrosidad del delincuente, empleando incluso la segregación por tiempo

indeterminado, esto es hasta que el reo aparezca readaptado a la vida libre.

18
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induct¡vo experimental. Como ya se ha dicho, se emplea en el campo primero por

Lombroso y después por Ferri. Lo que justiflca su aplicación a la Ciencia penal.

según Ferri, es la idea de que todas las ciencias tienen una misma naturaleza y un

idéntico objeto el estudio de la naturaleza y el descubrimiento de sus leyes, para

beneflcio de la humanidad."25

3. Escuelas ¡ntermed¡as, (Terza Escuela ltaliana)

Después de la etapa crítica por la que atravesó la ciencia aparecieron nuevas conientes

que con el fn de conciliar los postulados de las dos grandes escuelas, fueron tomando

partido, situándose enpuntos equidistantes entre las corientes en pugna, por tal Ézón se

les denominó escue¡as intermedias del derecho penal, tal es el caso de la "Teza Escúela

Italiana, representada por Manuel Camevale y Bernard¡no.

Las llamadas escuelas intermedias, plantearon sus más importantes postulados en forma

ecléctica, retomando principios fundamentales, tanto de la escuel¿ clásica c¡mo de la

escuela positiva delderecho penal, iniciando así una nueva etapa en el estudio de la

ciencia que podria catalogarse como antecedentes del derecho penal c¡ntemporáneo.

4. Escuela de política cr¡minal

Los tratadistas Héctor de León Velasco y Francisco de l\¡ata Vela mencionan en su obra

Derecho Penal Guatemalteco lo relat¡vo a la Política Ciminal y lo desanollan de la

"rbíd. Pág.2563
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sigu¡ente manera: "Frank Von L¡szt diferenció la Política Social de la Política Crim¡nal, tá"" '

primera tenía por objeto la supresión o restricc¡ón de las condiciones y fenómenos

sociales de la criminalidad, mientras que la segunda, se ocupaba de la delincuencia en

particular y de que la pena se adaptase en su especie y medida al del¡ncuente,

procurando impedir la comisión de crímenes en elfuturo."26

Von Liszt reRrió el alcance de la Política Criminal a la apreciación crítica del derecho

vigente y a la programac¡ón legislativa y a la programación de la acción social. El núcleo

de la política criminal era la lucha contra el crimen pero no debía quedar restringida al

área judic¡al o del derecho penal sino que debía extenderse a los medios preventivos y

represivos del Estado.

1.5 Conten¡do

La corrienie posiiivisia planteó el problema de determinar el contenido y alcance del

Derecho Penal.

La pos¡ción de la Escuela Clásica, fue considerada insuficiente dando lugar a que sus

propios sostenedores, hicieran una revisión de sus teorías. Esle movim¡ento se supera

con Enrique Feri, paÉ el cual la Pena, debería ser sustitu¡da por la Soc¡ología Criminal,

como cienc¡a normativa que se nombraba tradicionalmente Derecho Penal, ciencia de Ios

del¡tos y las penas, refomada por el método positivo y con base en ¡os altos c¡entíficos de

la Antropología y la Estadística Crim¡nales.

¡De t.arn Vclasco, Héctor Anibal y de Matá Vela, José Francisc¡r. D€recho penal guatemalte.'o. Pág 219
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Bajo esta nueva consideración, se negaba al Derecho Penal su independencia, v¡niendd$.-,,, . '" '

ser una parte de la Soc¡ología Criminal, sin embargo, pronto aparece una nueva coriente

filosófica: El Positivismo Crítico, que llega a moderar el extremismo a que había llegado el

Pos¡tivismo Crítico, esta coniente es iniciada por la Teza Escuola y es Carneavale, a

quien corresponde la defensa del Derecho Penal, y sostiene que aÚn cuando el Derecho

Penal está ínt¡mamente relacionado con otras ramas jurídicas, difiere de ellas por su

carácier propio, su naturaleza especifica, su finalidad y sobre todo por los medios de que

dispone.

El movimiento de independencia del Derecho Penal y su contenido prop¡o, frenie a la

amplia concepción sociológica, va aumentando y a través de Eugen¡o Florián, se llega al

triunfo de la Dirección Técnico Jurídjca, en la que el Derecho Penal tiene su sign¡f¡cado y

contenido que no puede negársele.

Para este pensamiento el Derecho Penal, tiene un contenido positivo y categórico, analiza

la legislación vigente, con un criterio sistemático y exhaustivo. Para esta corriente del

pensamiento, todo lo que no sea eso, no pertenece al Derecho Penal, sino al coniunto de

las Ciencias Criminológicas. Los Técnico-juristas impusieron su doctina y lograron la

independencia del Derecho Penal, dando lugar a la imposición del formalismo.

En la actualidad tiende a ser superado con el aporte de un mayor realismo y el enfoque

teleológico de las normas y preceptos legales. El derecho penal como disciplina.iurídica,

también ha sido estudiado desde hace mucho tiempo, con la finalidad de conocer las

diferentes sanciones impuestas por el Estado a los infractores de normas de conducta de
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carácter antisocial, para el efecto, el antecedente del derecho penal se puede consid5Qc-* 
" 
" 

'
desde el derecho romano, germano y canónico, ya que en dichas épocas la aplicación del

derecho penal fue bastante fuerte. Para el caso de Guatemala el Código Penal de 1984

consideradola primera norma relativa a ia ley penal en Guatemala reguló los delitos y las

taltas aplicables por supuestos a dicha época a los responsables de hechos delictivos,

posteriormente, se realizaron cambios de acuerdo a las necesidades del Estado para

sancionar más hechos delictivos. Una de las características principales, del derecho penal

es que es de naturaleza eminentemente sancionadora, es dec¡r, el derecho penal

garantiza, pero no crea normas, así como, otras características entre las cuales se

mencionan que es de carácter cultural, finalista, valorativo, normat¡vo y público entre

otras.

Con respecto al contenido y alcance penal también se han hecho diversos estudios, y

para el efecto tanto Ia escuela clásica como la escuela positiva efectuaron profundos

anális¡s respectivamente, paralo cual propusieron que se debiera estudiar la denominada

sociología criminal, como una ciencia normat¡va ya que los delitos y las penas, forman

parte también de un estudio de la antropología y esiadística criminal sin apartarse del

estudio del derecho penal dentro de las ciencias cr¡m¡nológicas.

As¡m¡smo, el derecho penal estudia y regula las difercntes normas de conducta, para lo

cual es necesaria su t¡pificación en la ley penal, para el caso de Guatemala, en el Código

Penal, que para el efecto está divldido en ires libros considerados, en parte general, parte

espec¡al y las faltas. Específicamente, e¡ libro dos regula el del¡to deportivo, al determinar
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quién puede cometer dicho ilícito, la forma de comisión del mismo, así como la ""n.i5ft*]"'
pena a cada una de las figuras delictivas antes mencionadas.
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CAPíTULO II

2. El delito deportivo

Uno de los múltiples problemas jurídicos que se presenta en la dogmática penal, es sin

duda la posibilidad de sancionar conductas deportivas; y en el m¡smo lado la evaluación

de aquellas causas que excluirían tal posibilidad. El tema iiene como causa un hecho

deportivo violento donde el afectado. La finalidad es explicar con claridad el iema de las

violencias deportivas y su relación con el Derecho Penal, para asegurar la vida pacíflca de

los hombres en sociedad, sin asumir riesgos innecesarios ni cometer injusticias o excesos

al momento de sancionar.

2.1" Origen

Las lesiones han estado y estarán siempre presentes en el mundo del deporte, ianto en

aquellos quese pueden estimar como más violentos como en los que no tienen esa

consideración. Sin embargo, pocas son las veces en que los deportistas acuden a la

jurisdicción penal para ejercitar las acciones que les conesponden derivadas de un

posible del¡to de lesiones.

Ei autor Sergio freviño indicando lo relat¡vo al origen del Delito Deportivo indica lo

siguiente: "La vía puramente deporliva suele ser la más utilizada, pero ello no quiere dec¡r

que los dosposibles caminos a seguir sean excluyentes, esto es, el deportista lesionado

por otro puede, siempre que se den las circunstancias de tip¡cidad y antiluridicidad que la
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narcs\3,.,2legislación del país prevea, acudir a los tribunales de justicia tanto civiles como pe

además de la jurisdicción deportiva. 27

La cuestión, sobre si se debe reservar a las autoridades deportivas en exclusiva la

protección de la integridad personal de los jugadores tiene una respuesta clara. Desde e¡

momento que una lesión causada durante eljuego o espectáculo deportivo puede afectar

a b¡enes jurídicos fundamentales como la integridad física o incluso la vida, su protecc¡ón

no puede lim¡tarse a Io que podría denominarse un mecanismo de autonegulación, y por

tanto la intervención de los Tribunales de Justic¡a es, además de deseable, necesaria,

siempre que se cumplan ciertos presupuestos. Elio, porsupuesto, no implica que se

supriman las decis¡ones de las autoridades deportivas o que se limite suvalidez, sino que

es al Esiado al que corresponde la decisión última en estos casos y que, además, la

existencia de una sanción federativa no tiene por qué excluiÍ la posibilidad de una sanción

pena¡.

Sin embargo, no deja de ser c¡erto que en e¡ ámbiio deporiivo se producen muchas

les¡ones que hande quedar impunes por la propia naturaleza del deporte ya que, de lo

contrario, la posibilidad de ser sancionado penalmenie por les¡onar a un contrario incluso

de forma involuntaria coartaría de ia¡ forma la libertad de los jugadores que muchos de

ellos decid¡rían no competir. En el presente estudio se contemplarán las distintas

soluciones que a esie problema han ofrecido dos de lasdoctrinas más importantes en

Europa al respecto, la alemana y la española, similares en algunos puntos y divergenies

r?Vela T¡e\'iño. Sofro Tcoría del delito. Pás.225
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lesiones en elámbito del deporte.
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personal sobre el traiamienro del delito\de 
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'1. Evolución en el derecho Alemán

El autor Sergio Treviño Vela indica la Evolución de dicho Delito el cual agrega que: "La

doctrina y la jurisprudencia alemana, sobre las lesiones deportivas se inclinaban por lo

que se conocía como la teoría del consent¡miento. Esta teoría, la principal en Alemania

hasta lnales de los años sesenta, defendía que el que toma parte en un deporte o juego

peligros o acepta la posibilidad de lesionarse bajo su propio riesgo."28

La teoría del consentimienio tenía, principalmente, dos problemas. El primero de ellos

consistía en la diferencia entre las lesiones producidas dentro de un marco estrictamente

reglamentario y las lesiones consecuencia de actos antirreglamentarios. Parece claro que

el deportista, cuando salta a un campo de fúibol, baloncesto, hockey, balón mano, u otros,

entiende que pueden producirse lesión es dentro de lo que se considera juego normal,

esto es, sin mala fe del contrar¡o, por causas fortuitas o meros lances del juego. para

estos supuestos, la teoría del consentimiento era válida. S¡n embargo, en aquellos c¿sos

en que la lesión por parte de un contrario venía precedida de una actitud dolosa, con mala

fe o conoc¡miento del peligro potenc¡al de lesión que entraña la jugada en cuestión, la

teoría mostraba sus carencias, ya que el.jugador no consiente en ningún momento en ser

lesionado de forma antirreglamentar¡a. Sería el ejemplo de una entrada atevosa pot detrás

en fútbol, de un golpe con el sticken hockey levantándolo a la altura de la cabeza cuando

'1bia. e;g- zso
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el jugador contrario está próxjmo, o de una simple patada en baloncesto, Oeporte er{riJ,".,, ,,]¿

que no está permit¡da dicha acción.

El segundo problema de esta teoria radicaba en ¡a diferencia entre deportes considerados

violentos o pel¡grosos y deportes no violentos. En los primeros, aparentemente, el

deportista consentía en la posibilidad de lesionarse en mayor medida que en los

segundos. Así, en un rally, en el boxeo, lucha, esquí, entre otros, la existencia de lesiones

quedaba práct¡camente despenalizada por cons¡derarse que el consentimiento sobre las

mismas existía en mayor medida, cuando realmente no era así. La esencia de todos estos

deportes es la sujeción a un reglamento estrjcto y a unas normas de obligado

cumplim¡ento, fuera de las cuales toda intervención que causase una lesión deberÍa estar

igual de perseguida que en el resto de los deportes considerados como no violentos.

Todo lo que no fuera así creaba una situación de inseguridad juríd¡ca y de discriminación

de los pr"acticanies de deportes considerados violentos respecto de los que no se

entienden como tales

Posteriormente y ya en la década de los setenta com¡enza a tener mayor aceptación la

llamada teoría de la adecuac¡ón social. Esta teoría propugna que, siempre que el

comportamiento que haya causadola lesión sea socialmente adecuado, la lesión no debe

ser punible penalmente, haya mediado o no el consent¡miento del afectado. Dos son

también las críticas que se efectuaron a esta teoría:
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a) La primera, referente a la vaguedad del criterio de adecuación socia \-it11t'"5i
I, Oues ná@ 
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indicaba qué se podía eniendet como ial y, por tanto, qué tipo de acciones estarían

permitidas sin serpunibles penalmente y cuáles no.

b) La segunda, relativa al hecho de que, aparentemente, las conductas socialmente

adecuadas sólo incluirían aquéllas que estuviesen dentro del reglamento deportivo

en cuestión, s¡endo por tanio punibles todas las conductas que no se ajustasen al

reglamento, aunque hubiese mediado imprudencia, luerza mayor o cualquier

atenuante o incluso eximente, lo cual no parecía tampoco de just¡cia.

La evoluc¡ón de la jurisprudencia alemana prosiguió por una línea similar pero con ciertos

matices que mejoraban la teoria anterior, y que culminó con el concepto del riesgo

permit¡do. Así, la sentencia del baskeiball declaraba procedente en un partido de

baloncesto el contacto físico consistente en empujones y conductas sim¡lares cuando el

ataque fuera dirigido al balón y no al jugador. Es decir, se asumía un riesgo de lesión

incluso por ciertas conductas antirreglamentarias que el contrarjo debería permit¡r por el

mero hecho de pract¡car ese deporte, que de por sí implica contacto físico, pero no se

asumía cua¡quier tipo de lesión producida por, por ejemplo, un ataque directo a su

integridad fís¡ca s¡n ánimo o posibÍl¡dad de jugar el batón.

Por último, ¡a linea marcada por la doctrina alemana respecto del delito de lesiones en el

deporte en la actual¡dad defiende la necesidad de un planteamiento múltiple, en el que se

atienda, para determinar ¡a punibil¡dad o no de la acción, a tres factores:
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a) El resultado de la misma: les¡ones leves, graves o mortales

b) El respeto al reglamento, d¡stinguiendo infracciones leves, graves o sin relación

alguna con eljuego

c) La act¡tud del jugador: intencionada con voluntad leslva, intencionada s¡n voluntad

lesiva, consciente de la peligros¡dad, entre otros.

Según este planteamiento, las soluc¡ones serían muy diversas combinando todos esos

factores, y entre ellas las más relevantes serían:

a) Cua¡quier lesión causada observando las reg¡as del juego -por ejemplo, un choque

fortuito en fútbol, un puñetazo en Ia cara en boxeo, un accidente casual en una

carera motociclista quedaría impune, ¡ncluso cuando el resultado fuera mortal.

b) Las lesiones consecuencia de infracciones reglamentarias leves -esto es,

sancionadas por el reglamento en cuesiión pero que tengan relación con eljuego-

y siempre que no medie dolo,sino cu¡pa, tampoco serían sancionables -si b¡en aquí

la doctrina se divide en cuanto al motivo, siendo una parie mayor¡taria partidaria de

la teoría del consentimienio, otros de la de la adecuación sociat y, por último,

algunos más de la del riesgo permitido- ya que su casiigo implicaíía la práciica

desaparición de ciertos deportes.

c) En cuanto a las lesjones causadas por infracc¡ones reglamentarias más graves, sí

deben ser persegu¡das en geneÍal, si bien puede haber excepciones.
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d)

e)

Las les¡ones mortaies o que causen pérdida

permanentes o mutilac¡ones graves han

circunstancia en que se hayan producido con

leve que sea.

de ser persegu¡das en cualquier

infracción del reglamento, por muy

Las lesiones intenc¡onadas, de igual manera, han de ser sancionadas penalmente

siempreexcepto en el caso en que haya concuff¡do consentimiento individual y

concreto en las mismas.

2. Derecho Español

EI tratadista Eduardo de H¡najosa en su obra Historia General del Derecho Español indica

lo sigu¡ente: "En España, la doctrina anterior al Código Penal de 1963 estaba dividida en

dos conientes:

a) La que af¡rmaba la irrelevancia de¡ consentimiento en las lesiones deportivas, ya

que la integr¡dad física era un bien indispon¡ble y, por tanto, cualquier acto que

aientase a la misma era perseguible penalmente.

b) La que defendía que el consentimiento eximía de responsab¡l¡dad penal en el detito

de lesiones."a

:'lti¡ajosa, Eduüdo Hiitoria seneral del derecho pen.r¡. Pág 231
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Es en esta s¡iuación cuando se aprueba la reiorma de 1963 del Código Pe;btlf !'
introduciendo en el entonces Art. 428 el principio de irrelevancia del consentim¡ento, al

señalarse que las penas señaladas en el capítulo anterior se impondrán, en sus

respectivos casos, aun cuando mediare consentimiento de¡ lesionado. Esta reforma

modif¡caba sustancialmente el régimen aplicable a las lesiones sufridas en el ámbito del

deporte, pues cortaba de raiz la pretendida atenuante o eximente basada en el

consentimiento que una parte de la doctrina habia querido defender. Asi, el hecho de

consentir en practicar un deporte, incluso violento, no podia entenderse como justif¡cac¡ón

al causar una lesión a un contrario, ni s¡quiera como atenuación de la responsabilidad

dimanante de dicha acción. Se daba, por tanto, una situación radicalmente opuesta a la

del Derecho Alemán, en el cual por estas fechas la teoría del consentimiento se

encontraba en sus momentos de mayor apogeo.

Sin embargo, algunas siiuacaones nuevas surgidas en la década de los ochenta dieron

lugar a una nueva modificac¡ón del precepto legal en 1983, introduciéndose en el citado

Artículo 428 del Código Penal un segundo párrafo que establecía que no obstante lo

dispuesto en el pánafo anterior, el consent¡mienio l¡bre y expresamente emitido exime de

responsabil¡dad penal en los supuestos de trasplantes de órganos efectuados mn arreglo

a lo dispuesto en la ley, esterilizaciones y cirugía transexual realizadas por facultativo,

salvo que el consentimiento se haya obienido v¡ciadamente. La importancia de este nuevo

párrafo es ya definitiva para desechar completamente la teoría del consentimiento en las

lesiones depoftivas, pues al establecer un sistema de r¿imerus c/ausüs, es decir números

cerrados o l¡mitados, en el que operaba la eximente del consentim¡ento, a contrario

sensues decir en sentido contrarjo, se estaba determinando que, en el ámb¡to deportivo,
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dicho consentimiento no tenía validez alguna como eximente del delito de lesrones ebftiq",,j"

tanto, las lesiones sucedidas en el deporte eran tan perfectamente punibles como las

ocurridas en cualquier otro escenario

Durante todo este período, el debate en España se centra, por tanto, en la validez o no de

ia teoría delconsentimiento, siendo e¡ legislador favorable a su no consideración como

factor eximente de la punib¡lidad. La reforma del Código Penal l¡evada a cabo en '1995

vuelve a modificar el delito de lesiones. En el nuevo Artículo 155 del Código Penal se

indica que en los delitos de lesiones, si ha mediado el consentimiento válido, libre y

expresamente em¡tido del ofendido, se impondrá la penainferior en uno o dos grados.

Esta reforma no aporta práciicamente nada positivo al delito de lesiones en el deporte,

pues como bien señalan Fenero Hidalgo y Ramos Rego se opta por una solución

intermedia entre la irrelevanc¡a del consentimiento y la atipicidad de las lesiones

conseniidas. Dicha solución intermedia no parece la más idónea, pues el consentimienio

no debería tener relevanda alguna cuando de proteger l¿ integridad corporal como b¡en

jurídico se trata.

Ante la s¡iuación planteada por el Código Pena¡ actual y la evidente necesidad de

encontrar una so¡ución a¡ tema de las lesiones deportivas para que su tratamiento juríd¡co

sea distinto al de las lesiones acaecidas en otros ámbitos, la doctrina se divide. Así, por

un lado, están quienes se decantan por la teoría de la autopuesta en peligro, seña¡ando

que las lesiones causadas en el depolre sólo quedarán impunes si, además del

consentimiento l¡bre y válido sobre e¡ r¡esgo de las mismas, son causadas ateniéndose a

las normas reglamentarias o, en caso de no existir o ser poco claras, acriterios de
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adecuación social. Esta postura, sin duda con raíces en la doctrina atemana, viene\u"..*/

representar un extracto o mezcla de las teorías de dicho país.

De otra parte se encuentran quienes apoyan Ia teoría del ejerc¡cio de un derecho, ofcio o

cargo recogida como eximente en elArtículo 20 del Código Penal de '1995, señalando que

el deportista que actúa en deportes violentos lo hace ejerciendo un derecho, ofic¡o o cargo

y por tanto está leg¡timado para causar dichas lesiones sin responsabilidad penal.

Otros siguen aún manteniendo la primacía del consentimienlo, contando con el cual las

lesiones deportivas quedarían impunes siempre que, además, se produzcan de acuerdo

con los usos y costumbres socialmente aceptados y en el ejercicio legítimo de un

derecho. Oiros auiores prefieren distingu¡r enire les¡ones causadas en deportes violentos

y deportes no violentos. En el primer caso, las lesiones estarían justif¡cadas ya que no

solamente son previsibles, sino que son queridas, es decir, existe intención de lesionar.

La justificación vendría por el ejerc¡cio de un derccho, cargo u olicio antes mencionado

siempre que se trate de un juego limpio y que se hayan observado las reglas del deporte

de que se trate, y s¡endo ind¡ferente la intencionalidad o no del deportista de causar la

lesión, pues se le presupone la misma. Por el conirario, en el caso de los deportes

esencialmente no v¡olentos, se c¿stigaría ante iodo la intencionalidad de lesionar,

mientras que quedaría impune la lesión causada de forma fortu¡ta y en un plano

intermed¡o la causada por culpa como consecuencia de una inobservancia de las reglas

deljuego.
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El panorama, por tanto, es muy diverso

destacado de Ia doctr¡na alemana con

idios¡ncrasia del Cód¡go Penal español. En

el Derecho alemán, no es muy abundante.

en la actualidad, y viene a recoger

alguna aportación derivada de la

cuanto a la jurisprudencia. al contrario
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De hecho, se podría afirmar que Ia inmensa mayoría de las lesiones deportivas se

enjuic¡an ún¡camente en los despachos federativos, por supuesto con rigor y mucha

dureza en algunas sanciones, pero imponiendo solamente penas que afectan aldesarrollo

deportivo futuro deljugador en cuestrón.

Las pocas seniencias existenies en los últimos años se inclinan por sancionar las lesiones

deportivas sólo en los casos en que se producen:

a) Con ¡ntenc¡onalidad clara, como recoge la sentencia de la Rioja España, de 17

septiembre de'1999 en un caso en que un jugador de fútbol de manera

intencionada agredió al jugador del otro equipo de forma que de ningún modo

puede entenderse como accidental al darse en ella una acción dolosa encaminada

a les¡onar a otra persona

b) Al margen del desarrollo deljuego o contraviniendo las reg¡as del mismo.

El autor Eduardo Hinajosa, indica lo siguiente: Al ser casos en los que no es posib¡e

argumentar la eximente de consentim¡ento ni la de ejercic¡o de un derecho (pues las

condenas se basan en argumentos que harían inútiles las mismas, al producirse con dolo
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y ant¡rreglamentariamente) no se puede discern¡r la posturade los Tribunales en los

más problemáticos en los que la les¡ón se produjese con infracción leve de las reglas del

juego y sin intención de lesionar. Tan sólo quedan claros los dos extremos, el de las

lesiones intencionadas (en cuyo caso son punibles, tal y como recoge la primera de las

sentencias citadas) y el de las causadas fortuitamente que quedarían impunes (caso éste

recogido también a modo de ejemplo en la sentencia de la Rioja).o

Y la única sentencia que aborda el tema desde un punto de vista más amplio y en uno de

los casos intermedios que quedarían es la de la Sala Primera del Tribunai Supremo de 22

de octubre de 1992 que, en vía civil, resolvió un supuesto de culpa extracontractual, como

consecuenc¡a de unas lesiones (pérdida de un ojo) causadas en un partido de pelota pala

por un jugador a otro. El Alto Tribunal parece asumir la teoría del riesgo cuando indica que

en materia de juegos o depories la idea del riesgo de cada uno de ellos pueda implicar va

inserta en los mismos, y consiguientemente quienes se ded¡can a su ejercicio lo asumen,

siempre que las conductas de los partícipes no se salga de los límites normales, ya que

de ser asi podría incluso enirar en el ámbito de las conductas dolosas o culposas las

reglas de prudenc¡a que los jugadores deben seguir los actos de los deportistas en cada

manifesiación deport¡va, aun cuando estén dirigidos a lograr las más adecuadas jugadas,

no siempre consiguen el resu¡tado apetec¡do, por falta de destreza o por el azar que tanto

influye por lo que el evento acaecido no es sino una consecuencia desgraciada de un

juego, pero de responsabilidad inicialmente inimputable.

'rbid Pág 258
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2,2. Características

Los Tratadisias Héctor Aníbal de León Velasco y José Francisco de Mata Vela, indican to

siguiente:

a) El del¡to es formal, porque se pena el mero hecho de ser miembro de la asociación,

sin necesidad de que ésta lleve a cabo algún hecho delict'vo.

b) No admite la teniativa, pues los actos tendientes a acceder al grupo, en tanto no

encuentren la respuesta afirmat¡va, son irrelevantes.

c) En la f¡gura se pena por igual a los organizadores y a los adherentes. Basta con

tomar parte, lo que significa participar. No obstante, son imaginables las formas de

participación. No obstante, son imaginables las formas de pariicipación tal sería e¡

caso de qu¡en facilita el local para efectuar las reuniones de la agrupac¡ones

conociendo sus fines, pero sin ser miembro de ella.

d) Delito es doloso. Su tramo subjetivo debe comprender el conocimiento de que se

organiza o se toma pare de una agrupación que iienen los fines que establece la

flgura y la voluntad de hacedo. El dolo condicionado basta para satisiacer este

aspecto del delito.3r

IDel-eón Vclasco, Hecto¡A¡ibál y dc Mata Ve1a..losé Franciso Ob. Cit,l'ág.390
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2.3. El dolo en el del¡to deportivo

El tipo no está sólo compuesto de elementos objetivos de naturaleza descriptiva o

nomativa. La acción o la omisión no son simples procesos causales c¡egos sino procesos

causales regidos por la voluntad. Por eso el tipo de ¡njusto tiene tanto una vertiente

objetiva como una vertrente subjetiva.

En la primera se incluyen todos aquellos elementos de naturaleza objetiva que

carccletizan la acción lip¡ca y en la segunda el contenido de la voluntad que rige la

acción. Es decir, en unos analizamos el aspecto interno de la acción y en el otro el

externo. El tipo subjet¡vo es mucho más difuso y difícil de probar, ya que refleja una

tendencia o d¡spos¡ción subjetiva que se puede deducir, pero no obseryar. Dentro del

aspecto subjetivo podemos distingu¡r los supuestos en los que el fin del autor coincide con

el resultado prohibido en el tipo de aquellos en los que el fn es penalmente irrelevante

pero en los que se desaprueba el medio elegido para lograr dicho fin. Los primeros

originarán tipos de injusto dolosos y los segundos tipos de injusto culposos.

Esta manera de analizar el tipo no siempre ha sido así. La dogmáiica tradicional, que

seguía la teoría causal de la acc¡ón, dividía los componentes del del¡to entre objetivos y

subjetivos. El tipo y la antijuricidad analizaban el nivel objetivo y ta culpabilidad el

subjetivo. Por el¡o entendían que el dolo y la culpa debían estud¡arse en la culpabilidad.

Sin embargo ello originaba una serie de problemas de difíc¡l solución. En primer lugar

ex¡sten en el tipo toda una serie de elementos subjetivos tales como el ánimo de ¡ucro o

las ¡ntenciones deshonestas sin los cuales la acción no estípica. En segundo lugar, en la

3a



" "íñ-i;\
/ i'N'|te'1ai';"

f;_tña;i!\-!-.-._--¡5
tentativa, tenemos que conocer el dolo del autor para aclarar en qué acción tipica[F,,,..f4

s¡tuamos. En tercer lugar, en los modemos códigos, el carácter doloso o culposo viene

descrito en el t¡po (el homicidio culposo y el doloso son tipos penales distintos), existiendo

numerosos delitos que sólo se tipifican cuando son dolosos. Así por ejemplo, sería

absurdo aflrmar que frente a unos daños comeiidos en imprudencia, estaríamos ante una

acc¡ón tipica, antüurídica pero no culpable. cuando en realidad lo gue hay es una acción

atípica.

'1. Estructura del t¡po doloso

A mntinuac¡ón, dentro de la estructura se establece e¡ tipo objetivo, que comprende la

acción, relación de causalidad, el resultado, los elementos descriptivos y los elementos

normativos. Por otra parte, se encuentra el t¡po subjetivo con relación al dolo y este

comprende el elemento cognoscitivo y elemenio volitivo, así como los elementos

especiales entre los cuales se indican el de autoría y el de ánimo

2. Concepto y elementos del dolo

El Término dolo tiene varias acepciones en el ámbito del derecho. Aquí se entiende

s¡mplemente como conciencia y voluntad de realizar el tipo objetivo de un delito. Es la

voluntad consiente dirigida a la ejecución de un hecho que es delictuoso. O sea que es

propósito o intención deliberada de causar un daño.
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curlrermo Cabaneltas en el Drccionaio de Derecho Usual Ñto. t
siguiente manera: "El dolo es sinón¡mo de engaño f¡aude,

simulación, es decjr toda especie de astucia, trampa maquinación o ar.¡if¡cio que se

emplea para engañar a otro, con el propósito de engañaÍ a otra persona injustamente.,,32

Para el efecto el tratadista

referencia al dolo de la

De la deflnición de doto aquí

presencia de dos elemenlos: uno

propuesia se deriva que el dolo se constjtuye por la

intelectual y otro volitivo.

a) Elemento intelectuai.

Para aciuar dolosamente, el sujeto de la acción debe saber qué es lo que hace y los

elementos que caracterizan su acc¡ón como acción típica. Es decir ha de saber, por

ejemplo en el homicidio, que mata a otra persona; en el hurto, que se apodera de una

cosa mueble ajena; en la violación, que yace con una mujer privada de razón o de sentido

o menor de 12 años. No es necesario, en cambio, que conozca otros elementos

pertenecientes a ta antturicidad, a la culpabilidad o a la penalidad. El conoc¡m¡ento de

estos elementos puede ser necesario a otros efectos, por ejemplo, para cal,fjcar ¡a accjón

como antúurídica, culpable o punible, pero no para calificarla como típica.

Ei traiadista Federico pu¡g peña agrega Io siguiente: ,,El elemenio ¡ntelectuat

refiere, por tanto, a los elementos que caracterizan objetivamente la acctón

(elementos objetivos deltipo): sujeto, acción, resultado, relación causat o

objetiva, objeto material."s

'r(ah r(lla, Cuillúrno Ob.Cit p¿s 4or
"Ptrig PLna.Irderico Derecho penat. pas 2tU

del dolo se

como iípica

imputac¡ón
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Asi, por ejemplo, el tipo subjetivo del homicidio doloso requiere el conocimiento fV }dEq,. ;".
después se verá, la voluntad) de que se realizan los elementos objet¡vos del t¡po de

homicidio: que se mata, que la acción realizada es adecuada para producir la muerte de

otra persona, que la víctima es una persona y no un animal, etc. El que el sujeto conozca

la ¡l¡citud de su hacer (cree, por ejemp¡o, que mata en legíiima defensa) o su capacidad de

culpabilidad es algo que no afecta para nada a la tip¡cidad del hecho, sino a otros

elementos de la teoría generaldel delito.

El conocimiento que ex¡ge el dolo es un conocim¡ento actual, no bastando uno meramente

potencial. Es decir, el sujeto ha de saber lo que hace, no basta con que hubiera debido o

podido saberlo. Esto no quiere decir que el sujeto deba tener un conocimiento exacto de

cada particular¡dad o elemento del tipo objetivo. En algunos casos, esto sería imposible.

Asi, por ejemplo, en la violación de una menor de 12 años no es preciso que el sujeto

sepa exactamente la edad, basta con que aprox¡madamente se represente tal extremo; en

el hurto basta con que sepa que la cosa es ajena, aunque no sepa exactamente de quién

sea, etc. Se habla en estos casos de "valoración paralela en la esfera del profano", es

decir, el sujeto ha de tener un conocimiento aproximado de la significación social o

jurídica de tales elementos.

b) Elemento volitivo

Para áctuar dolosamente no basta con el mero conoc¡miento de los efementos objetivos

del tipo, es necesario, además, querer realizarlos. Este querer no se confunde con el

deseo o con los móviles del sujeto. Cuando el atracador a un banco del sistema mata al
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cajero para apoderarse del d¡nero que éste tiene bajo su custodia, probablemente ná.:.", Í'.-

desea su muerte, incluso preferiría no hacerlo, pero apesar de ello quiere producir la

muerte en la medida en que no tiene otro camino para apoderarse del dinero que éste

guarda.

lgualmente, son indiferentes para caracterizar el hecho como doloso los móviles del autor.

En el ejemplo anterior, los móviles del autor pueden ser simplemente lucrativos, de

venganza, polít¡cos, etc.; el atraco no deja por eso de ser doloso. Los móviles solo en

casos excepcionales tienen sign¡f¡cación típica y por lo general solo inciden en la

determinación de la pena como circunstancias atenuantes o agravantes.

El tratadista antes mencionado indica que: "El elemento voliiivo supone voluntad

incondicionada de realizar algo (típico) que e¡ autor creeque puede realizar Si el autor

aún no está decidido a realizar el hecho (por ejemplo, aún no sabe si d¡sparar y espera la

reacc¡ón del otro) o sabe que no puede realizarlo (la víctima se ha alejado del campo de

i¡ro) no hay dolo, bien porque el autor no quiere todavía, bien porque no puede querer lo

que no está dentro de sus posibilidades."3a

De algún modo el querer supone además el saber, ya que nadie puede querer realizar

algo que no conoce. Esto no quiere decir que saber y querer sean los mismos: El ladrón

sabe que la cosa es ajena, pero no quiere que lo sea, su afán por apoderarse de ella le

hace realizar voluntariamente la acción de apoderamiento, a pesar del conocimiento de lo

ajeno.

3'rbid pás 2zo
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Lo mismo sucede en otros delitos. El

oligolfénica y, a pesar de ello, quiere

fuera sana mentalmente.

violador sabe que la mujer con la que

yacer con ella, aunque probablemente

Á.t*
{.- sna¡ranr,r gi

,"." "\t?,-"f
preferiría que

En todos estos casos se puede decir que el autor quiere todas y cada una de estas

circunstancias, al incluir en su voluntad la representación total del hecho, tal como se

presenta en la parte objetiva del tipo.

3. Clases de dolo

Según sea mayor o menor la ¡ntensidad del elemento intelectual y volitivo, se d¡stingue

entre dolo d¡recto y dolo eventuai. Ambas caiegorias suponen una simpliticación y una

reducc¡ón de los complejos procesos psíqu¡cos que se dan en la mente del sujeto en

relación con los elementos objetivos del tipo

Puig Peña agrega quet "Entre ¡a intención coincidente en todo con el €sultado prohibido y

el simple querer eventual de ese resultado hay mat¡ces y gradaciones, no sjempre

perfectamente nítidos."6

Conscientes de estas limitaciones se puede adm¡tir la d¡stinción tradicional:

a) Dolo directo.

En el dolo directo el autor quiere realizar precisamente el resultado prohibido en el tipo

penal (en los delitos de resultado) o la acción típica (en los detitos de simple actividad): ,,El

rif iüg,Pcña Federico. Ob. Ci1. Pás 220
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autor quería matar y mata, quería dañar y rompe Ia cosa, eic. Fn eslos casos se haO\qe, .', '
dolo directo de primer grado."s

En el Código Penal se util¡za a veces expresiones como "de propósito", "intención",

"malicia", etc.,en sus Artículos 459, 201, 11 que equivalen a esta especie de dolo direcio.

Dentro del dolo directo se incluyen también los casos en los que el autor no quiere

directamente una de las consecuencias que se va a produc¡r, pero la admite como

necesariamente un¡da al resultado principal que pretende: "Dispara contra alguien" que

está detrás de una vitrina de almacén, y sabe que para matarlo iiene que romper la vitrina

que da a la calle del negocio refer¡do. No basta con que prevea la consecuencia

accesoia, es preciso que, previéndola como de necesaria producción, la incluya en su

voluniad.

De acuerdo con lo dicho anterjormente no hay,

adm¡tir también aquí la existenc¡a de dolo o

diferenc¡arlo del supuesto anterior, se hable en

grado.

por consiguiente, ninguna dificultad en

incluso de dolo d¡recto, aunque para

este caso de dolo directo de segundo

Las d;ferencias psicológicas no significan necesariamente diferencias valorativas penales:

tan grave puede ser querer matar a algu¡en sin más como considerar su muefte una

consecuencia necesariamente unida a la princ¡pal que se pretendía.

rórbíd pág.220
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\rt,,,9^b) Dolo eventual.

Con la caiegoría del dolo directo no se pueden abarcar todos los casos en los que el

resultado producido debe, por razones polít¡co-criminales, imputarse a título de dolo a

quien se le atribuye laacción, aunque el querer del sujeto no esté referido directamente a

ese resultado.

lvle ioca aho.a referirme al dolo eventual indica el autor Puig Peña y agrega: En el dolo

eventual el sujeto se representa el resultado en su mente, como de probable producción

y, aunque no quiere producirlo, sigue actuando, admitiendo la eventual producc¡ón de

ésie. No es que el sujeto quiera el resultado a producir, pero el m¡smo se le representa

mentalmente como probable, es decir, existe la pos¡bilidad que éste se produzca, o en

otras palabras, en su mente ha estado presente que "cuenta con é1", o bien "admite su

producción", "admite que es posible su probable producción acepta el riesgo."37

Con iodas estas expresiones se pretende describir un complejo proceso psicológico en el

que se entremezclan elementos intelectuales y volitivos, consc¡entes o inconscientes, de

difícil reducción a un concepto unitario de dolo o culpa. Como ejemplo del dolo eventual lo

siguienie: Resulta que un individuo se entera por los medios de comunicación que se ha

desatado una tormenta a consecuencia de una inlluencia de baja presión proveniente del

pacífica. Dicha tormenta afectará toda el área montañosa del área donde nace el río que

pasa a la ribera del lugar donde éste tiene ¡nstalada su vivencia. Resulta que Paco quiere

deshacerse de su suegra y sabe que cuando llueve mucho en la montaña el río vecino a

"rbid. Pág 280
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su casa crece signif icativamente y es probable que arrastre todo lo que se encuenfe &4.,,-"'" 
i

paso. Él puede apreciar que hay un sol radiante y es probable que no llueva por sus

alrededores. perc si la noticia radial se encuentra alertando a sus radioescuchas y

constantemente Io informa es que probablemente en las próximas horas se suceda el

fenómeno.

Ante dicha probabilidad y sabiendo que su suegra no ha tenido noticias de lo que se

avecina, le ordena que se vaya al río a lavar ropa, le indica que se la deberá llevar toda,

ya que hay buen sol yasí no perderá el tiempo. Pasan las horas y más tarde la corienie

del río sube sin previo aviso, y se lleva a la suegra con todo y ropa río abajo, causándole

la muerte en forma instantánea por golpes sufridos en la cabeza.

El dolo eventual constituye, por lo tanto, la frontera entre el dolo y la imprudencia o cufpa y

dado el diverso tratamiento jurídico de una y otra categoría es necesario distinguirlas con

una mayor clar¡dad.

Para distinguir el dolo eventual de la imprudencia se han formulado principalmente dos

teorías

a) La teoría de la probabilidad

Los Tratadisias Héctor Anibal de León Velasco y José Francisco de l\¡ata Vela agregan lo

sigu¡ente:
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Parte del elemento intelectual del dolo. Dado lo difícil que es demostrar en et dÑ:1,19)

eventual el elemento volit¡vo de querer el resultado, la teoría de la probab¡lidad admite la

existencia de dolo eventual cuando el autor se representa el rcsultado como de muy

probable producción y a pesar de ello actúa, en otras palabras, "admite o no su

producción'.38 Si la probabilidad "de producción del resuliado" es más lejana o remota, y

está sujeta a cjertas circunstancjas habrá cujpa o jmprudenc¡a con representación.

b) La teoría de la voluntad o del consentimiento

Atiende al contenido de la voluntad. Para esta teoría no es suficiente con que el autor se

p¡antee el resultado como de probable producción, sino que es preciso que además se

diga: Aun cuando fuere segura su producción, aciuaré. Hay, por el contraúo, culpa si el

autor, después de haberse representado el resultado como de segura producción, hubiera

dejado de actuar. Contra la teoría de la probabilidad afirman los tratadistas antes

mendonados que; "Deja sin valorar una parte esencial del dolo:

a) El elemento volitivo, y que, por otra parte, no siempre la alta probabilidad

producción deun resultado obliga a imputarlo a titulo de dolo (piénsese en

intervenciones quirurgicas de alto riesgo)

b) Parece, por ello, preferible la teoría de la voluntad, porcuanto, además de tener en

cuenta el elemento vol'tivo, delimita con mayor nitidez él dolo de la culpa."3esin

embargo, también contra ella se han formulado objeciones.

r3 Ue t.cón Vclasco, Hector Anibal I Dc M¿1a Vela, losé liancisco Ob. Cit. Pág I 80

"rbíd Pág. 315

de

las
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plantea lo que haría, en el caso de que el resultado fuere de producción segura.

Ciertamente la teoría de la voluntad se basa en confrontar al delincuente con el

resultado cuando éste todavía no se ha producido, imaginándolo como

efectivamente acaecido.

b) En segundo lugar, porque no siempre se puede demostrar un querer efectivo, ni

aun en los casos en que el autor se imagine el resultado como seguro. lncluso en

e¡ dolo directo de segundo grado es suficiente con la representación de la

necesaia producción del resultado concomitante

A pesar de estas objeciones, es preferibte la teoría de ta voluntad, porque, en última

instanc¡a, todo el problema del dolo desemboca a la larga en.La demosfac¡ón del querer

el resultado", siendo insuficiente la simple representación de su probable producc¡ón. La

demostración de "ese querei' plantea, c¡eriamente, problemas de prueba en la práctica,

pero no por e,lo puede prescindirse de é1.

La doctrina se ¡nclina por la teoría del conseniimiento, con excepc¡ón de Gjmbernat que

mantjene la de la probabil¡dad. AIgún sector doctrinal, aun manteniendo la distinción dolo

eventual-imprudencia, considera que aquel debe incluirse en esta a efectos de punición.

En realidad, el dolo eventua¡ en tanto sea dolo, solo puede inciuirse en el tipo de injusto

del delito doloso con todas sus consecuencias. Las d¡ficurtades pa'. l(azat las fronteras
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entre dolo eventual e imprudencia han condicionado una jurisprudencia vacilante qiLe,",,, +
unas veces utiliza la teoría de la probabi¡idad y otras la del consentimiento

4. Otra clasif¡cac¡ón

El Artículo 11 del Código Penal indica que deliio doloso es cuando el resultado ha sido

previsto o cuando s¡n perseguir ese resultado, el auior se lo representa como posible y

ejecuta el acto. Nuestra legislación lo clas¡fca así: Dolo Directo y Dolo lndirecto Por su

parte el autor Bernardo Vides l\¡enéndez indica los clasifica de la siguiente manera: "dolo

directo, dolo indirecto, dolo eventual, dolo de lesión, dolo peligroso, dolo genérico, dolo

específico, dolo ímpetu y dolo de propósito los cuales se describen a continuaclón:

Dolo directo: Es cuando la prev¡sión y la voluntad se ident¡fican completamente

con el resultado, (cuando el resultado ha sido previsto), llamado también dolo

intencional o determinado.

Dolo indirecto: És cuando el resultado que no se queria causal directamenie y que

era previsible, aparece necesariamente ligado al hecho deseado y el sujeto activo

ejecuta elacto, lo cual implica una intención indirecta.

Dolo eventual: Surge cuando el sujeto activo ha previsto y tiene el propósito de

obtener un resultado determinado, pero a su vez preveé que eventualmente pueda

ocurrir otro resultado y aún así no se det¡ene en la ejecución del acto delictivo.

Dolo de lesión: Cuando el propósito deliberado del sujeto activo es de lesionar,

dañar o destruir, perjudicar o menoscabar un bien jurídico tutelado.

a)

b)

c)
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e) Dolo peligroso: Es cuando el propósito deliberado del sujeto

precisamente lesionar un bien jurídico tutelado, sino ponerlo

Agresión.

Dolo genérico: Está constituido por la deliberada voluniad de ejecutar un acto

previsto en la ley como delito.

Dolo específico: Está constituido por la de¡iberada voluntad de ejecutar un acio

previsto en la ley como delito.

s)

h) Dolo impetu: Es cuando surge imprevisiblemente en la mente del sujeto activo

como consecuencia de un estado de ánimo.

Dolo de propósito: Es el dolo propio que surge en la mente del sujeto activo con

relativa anterioridad a la producción del resultado crim¡noso, existe un tiempo más

o menos considerable, que nuestro código denom¡na premeditación, como

agravante.

2.4. La culpa en el del¡to deportivo

Hasta hace poco tiempo, el de¡¡to culposo o imprudente era poco estudiado por la doctrina

penal. Sin embargo, con el auge de la industrializac¡ón y de los med¡os de locomoción, el

delito culposo ha ido cobrando cada vez mayor peso en nuestra sociedad.

Sin embargo, modemamente se considera que el derecho penal debe ir limitando su

campo de acc¡ón. Las exigencias del principio de intervención mínima han llevado a limitar

en lo posible las conductas culposas punibles. Prueba de ello es la estructuración de la

culpa en el código penal. La ley guatemalteca sigue el s¡siema de "numerus clausus"
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apreciable en su Artículo 12 que señala que "los hechos culposos son punibles e\b.s,, i]¡

casos expresamente indicados en ¡a ley". El sistema antiguo es el de "numerus apertus"

por el cual se creaba una clausula en la parte general por la que cua¡quier delito podía ser

doloso o culposo. Este s¡siema amplía exageradamente los tipos y lleva a soluciones

claramente injustas. Por ejemplo, hasta 1995 los códigos españoles seguían este sistema

y durante muchos años se penó como parricida, el que mataba a su padre en forma

imprudente (es decir s¡n querer el resultado).

Lo esencial del iipo culposo no es la simple causación del resultado, sino como se realiza

la acción.

Si dos carros, A y B chocan en una curva,

el resultado, pues es obv¡o que ambos lo

cuidado y quién no. El deber objetivo de

injusto de delito imprudente.

l. El tipo objet¡vo

a) La acción infractora del deber de cuidado

El núcleo del tipo imprudenie consiste en la divergenc¡a entre

debería haber sido realizada en virtud del deber de cuidado

observar.

lo relevante no será saber quien ha producido

han hecho, sino quien actuaba con el debido

cu¡dado será referencia obligada del tipo de

la acción realizada y la que

objetivo que era necesario
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Vulneraremos ese deber de cuidado cuando actuemos con imprudenda, negligencixo,,,. """
¡mpericia, pues así lo regula el Códi9o Penal guatemalteco en elArtículo 12.

Los guatemaltecos Héctor Aníbal De León Velasco y José Franc¡sco de Mata Vela indican

lo siguiente:

La imprudencia hace referencia a un actuar vulnerando normas de cuidado mieniras que

la negligencia parece más b¡en ir referida a un comportamiento omisivo. La impericia

estaría en relación con la vulneración de la "¡exartis" de las distintas profesiones. En

cualqu¡er caso la distinción no tiene mayor transcendencia. La doctrina usa el término

imprudencia para hacer referencia a todas ellas. a

En estos casos, lo proh¡bido por el derecho penal no es el fn propuesto, que es

irrelevante, sino los medios elegidos o los efectos concomitantes. En los delitos

imprudentes, la desaprobación juríd¡ca recae sobre la forma de realización de la acc¡ón o

sobre los medios empleados. La prohibición pretende motivar a los ciudadanos para que

en la rea¡¡zación de acc¡ones actúen con diligencia debida. El concepio de diligencia

deb¡da es objetivo y normativo:

a) Objetivo por cuanto no imporia cuál es el cuidado que en e¡ caso concreto podía

aplicar el autor, cuestión que afecta a la culpabilidad, sino cual es el cuidado

requerido por Ia sociedad.

'olbid.Pág.315
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b)

c)

Normativo por cuanto se compara la

medio razonable y la que ha seguido el

tomar encuenta dos elementos:

¡;iüh
[-í'_-E^:e)

conducra que hubiese seguido 
"n 

nottrqia-,,,/

autor. Para esie ju¡cio normativo se han de

d)

Elemento intelectuai: Es necesaria la consideración de todas las consecuencias de

la acción que, conforme a un juicio objetivo eran de previsible producción. Por

ejemplo: analizar que sijugamos con una botella de ác¡do es previsible que esta se

rompa sobre alguno de los Jugadores

Elemento valorativo: Solo es contraria al cuidado aquelia acción que va más allá

de la med¡da adecuada socialmente. El solo criterio del r¡esgo no es suficiente. Así

manejar de noche en Ia carretera al Atlániico, es peligroso y es previsible que

origine un accidente, y no por ello es imprudente. No siempre será fácil precisar

cuál es esa medida social. En unos casos se recunirá a normas administrativas, en

otras a las reglas de experienc¡a de determinadas profesiones (las llamadas

lexartis) y en otros no queda más remedio que recurrir a criter¡os abstracios, la

diligencia del hombre medio, el buen c¡udadano, entre otros.

Si de la comparación entre el deber de cuidado y la acción efectivamente producida

resulta que la acción ha quedado por debajo de lo que el cuidado objet¡vo exigía, se habrá

lesionado el cuidado y la acción podrá ser tipica.

b) El resultado previsio en el tipo

Por imperativo del principio de intervención mínima las acciones ¡mprudentes solo son

castigadas cuando se produce un resultado. De lo contrario se llega al absurdo de penar

por homicidio culposo en grado de teniat¡va al que maneja de forma ¡mprudente. La
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producción del resultado es el componente del azar de los delitos imprudentes: on," &{,_,,, J7
acciones idént¡cas, una puede no producir resultado y otra ser constitutiva de sanción

penal por el resultado producido.

c) La reiación de causalidad

Para el estudio de este punto se seguirán los mismos criterios (equivalencia de las

cond¡ciones, causalidad adecuada o imputación objetiva) que para los delitos dolosos.

2- El tipo subjetivo

Los tratadistas Héctor de León y José de Mata desanollan de la sigu¡ente manera el tema

exponiendo los elementos a continuación:

a) Elemento positivo

La parte subjetiva del tipo requiere el elemento pos¡t¡vo de haber querido la conducta

culposa. "Es decir, en un delito de homicidio culposo por imprudencia en el manejo, el

elemento positivo requiere el haber querido manejar de forma imprudente."¿1

Dentro de ese querer de la acción imprudente ¡a doctrina distingue dos supuestos:

1) La culpa consciente: Esta se da cuando si bien no se quiere causar la lesión, se

advierte su posibilidad, y sin embargo se actúa. Se reconoce el peligro de la

lDeL€o¡rVel¿scoHéclorl\Ijb¿]yDeMataVela,JoséF¡ülcisco.Ot'.Cit.l'ág.32j



confiar en que no ocufre se transforma en probab¡lidad

2) La cu¡pa inconsc¡ente: En esta, no solo no se quiere causar el resultado, sino que

además ni s¡quiera se prevé la posibil¡dad: No se advierte el peligro.

La ley no distingue los supuestos de culpa consciente e inconsc¡ente. Su importancia es

doctrinal y nos ayuda a fijar los límites con el dolo eventual.

b) Elemento negativo

Además de querer la conducta descuidada, es requisito necesario el que no se quiera el

resultado producido. Obviamente si queremos el resultado producido, el delito de.jará de

ser culposo para convertifse en doloso.

El tratadista Julio Arango menciona lo siguiente: "No obstante no debe confundirse querer

el resultado típ¡co con deseafo o alegrarse por su consumación. Si manejo mi carro a

gran velocidad, tengo un accidente y muere mi suegra, el resultado puede alegrame o

incluso ser lo que más hubiese querido. Sin embargo si al tener el accidente, yo no quería

el resultado de la muerte de mi suegra no estaremos ante una situación dolosa."a2

3. Responsabil¡dad por el resultado

Por exlgencias del principio de culpabilidad, "nul¡um cñmen sine culpa",las únicas formas

de imputación posibles en derecho penal son eldolo y la culpa. Todo comportamiento que

¿;it;',i*."-\
f ;;*-tr,** E

\+,.-"E
situación, pero se confía en que no se llegará al resultado lesivo. Cuando 899,,,.t/

i:Arango Julio. Derecho prucesalpenal Pás 225
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exclusión de la responsabilidad objetiva o responsabilidad por el resultado es

consecuenc¡a de la func¡ón motivadora de la norma, por la que solo se puede mot¡var a

Ios ciudadanos para que se abstengan de realizar acc¡ones que puedan produc¡r

resultados previsibles y evitables. Este principio, que parece obvio, no se respeta en

nuestro Cód¡go Penal.

En primer lugar se vulnera por la existencia de delitos cualificados por el resultado. En

estos delitos la pena de un delito básico se agrava por producirse un resultado, aunque

sea por caso fortuito. El Artículo 136, aborto calificado, agrava la pena cuando a

consecuencia de las maniobras abortivas fallece la madre. Puede darse el caso de que si

la operación se hubiese realizado en el mejor hospital del mundo a pesar de todo hubiese

muerto la paciente, y sin embargo seguimos hac¡endo rcsponsable de la muerte al autor

delaborto.

En segundo lugar se vulnera por la aplicación del "versaríí ¡n rc //aita" según el cual basia

con que se inicie la ejecuc¡ón de un acto ilícito para que se impute a su autor el resultado

producido, aunque dicho resultado sea fortuito. El At1ículo 22 señala que habrá caso

fortuito "cuando con acciones u om¡siones lícitas, poniendo en ellas la debida diligencia,

se produzca un resultado dañoso por mero acc¡dente". De esta manera el ladrón que

sube a un tejado y hace caer de forma acc¡dental una ieja que mata a un pasante

responderá por un homicidio. Lo peor, como veremos más adelante, es que responderá

por un homicid¡o doloso. Si esa misma acción la realiza un carpintero estaremos ante un

caso fortu¡to. La solución es insatislactoria y contraria a un Estado de Derecho. Para

56



/::jii:\
/,*'n"ir-"
f.-sffi¿.!¡
\':'".-.----J

solucionar estos conflictos tendremos que recurr;r a los princ¡pios establecidos en \€.",, .'"

textos internacionales de Derechos Humanos. El pacto de San José, en el Artículo 8.2

enuncia el prjncipio de culpabil¡dad, según el cual no puede ser condenada ninguna

persona si no se prueba su culpabilidad. Para que exista culpabilidad es necesaio que el

sujeto tuviese libertad para elegir o capacidad para ser motivado por la no¡ma. En los

supuestos de casos fortuitos, el sujeto no tuvo ninguna libertad de elección: En el ejemplo

anterior el ladrón no decidió que quisiese matar al transeúnte; ni siquiera decidió realizar

un acto imprudente. Por todo ello la exigencia de acto inicial ilícito en el caso fortuito, ha

de declararse ¡nconstitucional y no tomarse en cuenta.

El autor Julio Arango agrega que: "Las iegislaciones más modemas establecen una

cláusula mediante la cual se señala que no podrá ex¡stir delito sin dolo o culpa. De hecho

el caso fortuiio no se define en los códigos nuevos; será caso fortuito todo los resultados

típicos que no se produzcan por dolo o culpa."a3

Mucho más grave es la regulación de la imprudencia. En ella se exige también un acto

inic¡al lícito: "El delito es culposo, cuando con ocasión de acciones u omisiones lícitas, se

causa un mal por ¡mprudenc¡a, negl¡gencia o ¡mperic¡a" (Articulo 12). Si la anterior

redacción era constitucionalmente inconecta, está además lo es técn¡camente:

a) Confusión del término ilícito; llíc¡to es contrario a la norma. Si realizamos un acto

conforme a las normas (vgr. las de c¡rculación) difícilmente estaremos ante un

comportam¡ento impaudente: Si manejo de forma acorde a las ¡ndicaciones del

"rbíd. Páq.268
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código y atropello a alguien, no realizaré acción culposa sino caso fortuito. Por dfu¡,,,, ""'
para que tenga sentido el Adículo citado, el ilícito tendrá que ser penal. Con ello

volvemos al versarii in re ilícita. Para solucionar este problema recun¡remos a la

solución aniba indicada.

b) Contradicción en el ordenamiento: La exigencia de acto lícito en la culpa genera

una contradicción d¡fíc¡lmente solucionable. Existirán comportamientos que no

puedan ser clasificados como culposos o fortuitos, pero que tampoco podrán ser

tratados como do¡osos: En e¡ ejemplo del ladrón, la exigencia de acto in¡cial lícito

imposibilita que se clas¡f¡que su conducta como culposa o fortuita. S¡n embargo

para que haya dolo el resultado ha de habersido previsto, al menos como una

posibil¡dad (Artículo 11). En este caso esta situación tampoco se ha dado. Por lo

tanto, nos encontramos con un hecho inclasifcable. Como la analogía no cabe en

contra del reo, este acto tendría que quedar impune. Lamentablemente la

jurisprudencia recure a un concepto amplio de dolo: Doloso es todo aquello que no

es culposo ni fortuito.

Por todo lo ¡ndicado la exigencia del acto inicial licito habrá de ser ignorada por los

intérpretes de la ley. En cualquier caso urge una rcforma del Cód¡go Penal.

4. Entre el dolo y la culpa: la preterintencional¡dad

El Ariículo 26 literal 6 define la preterintencionalidad como no haber tenido la intención de

causar un daño de tanta gravedad como se produjo. En primer lugar hay que señalar que
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acto inicial ¡lícito se produce un resultado por acc¡dente se responderá solo por el acio

inicial y no por el resultado fortuito. De hecho los criter¡os de la causal¡dad adecuada o de

la imputación objetiva ya limitan en gran medida esta posibilidad. De lo contrario volvemos

al versarii o a los delitos cualificados por el resultado (vidsupra).

Por ello la preterintención no es más que un concurso ideal de delitos (art 70) porque el

autor de un delito culposo rcaliza a la vez un delito doloso. Para que pueda aplicarse la

preterintenc¡onalidad s¡n vulnerar la Constitución será necesaria:

a) Una conexión inmediaia: El mayor

provocado como consecuencia de la

víci¡ma.

b) Haber obrado con culpa respecto del

qu¡en desea producir solo lesiones a

está creando culposamente el peligro

más grave que ei previsto.

resultado producido no debe haber sido

intervención de un tercero o de la propia

resultado de mayor gravedad. Por ejemplo

una víct¡ma que está próxima a un abismo,

que se precipite en é1, es decir, un resultado

2.5. Regulación legal

En la legislación guatemalteca, no existen aniecedentes sobre la regulación

lesiones causadas en los deportes, sino hasta la actual, que se basa

estipulaciones, preferentemente del Código Penal, tipo para Latinoamérica.

de las

en las
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Se establece dos clases de delito el doloso, cuando el agente,

en su suceso deportivo; de propósito; infringiendo las reglas o

que se trata y cuando causa un resultado dañoso.
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aprovecha su participáe$n.,-rL

indicaciones al deporte de

Aunque la ley no lo dice, es evidente que se refiere a un resultado corporal, cuando el

agente causaese resultado dañoso, sin propósito, pero con infracción de las reglas o

indicaciones deportivas comete el delito de lesiones a titulo de culta.

En otros deportes, en donde se aprecia la confroniación personal, aunque no sea ese el

objeto, como el futbol, en sus diversas clases, en ellos el riesgo de lesión es muy grande,

pero como se indico antes, y lo hace ver el Código, salvo los casos de propós¡to con

infracción de reglas o de imprudenc¡a, los lesionados no pueden ser ¡mputados como

sujetos de delitos.Para el efecto se citan los AriÍculos 152 y 153 del Código Penal

conten¡do en el Decreto 17-73 del Congreso de la República: "Artículo 152.- Delito por

dolo o Culpa. Quien, aprovechando su participación en el ejercicio de cualquier deporte,

causare, de propósito y con infracción a las reglas o indicaciones correspondientes, un

resultado dañoso, será responsable del hecho resultante e incurr¡rá en las sanciones que

este Código señala para cada caso. Si el resultado dañoso se causare sin propósito pero

con ¡nfracción de las reglas o indicaciones respectivas, el responsable será sancionado a

título de culpa." "Artículo 153. Eximente. Quien, en deportes violentos debidamente

autorizados por laautoridad, que iengan por finalidad el acometimiento personal, sin

infracción de las reglas o indicaciones respectivas, causare lesiones a su contrincante, no

incurre en responsabilidad penal. Tampoco ¡ncurre en responsabilidad penal quien, en
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ejercicio de un deporte debidamente autorjzado, sin infracción de las reglas o indicaci\g'9,,, .i*
del caso y sin propósito, causare un resultado dañoso."

Pero existen deportes en que precisamente la finalidad es la agresión, son aquellos

deportes calificados como violentos por la legislación guatemalteca En ellos se obtiene la

vitoía a base de lesionar consciente y voluntariamente al adversario Este es el caso del

boxeo, en donde la ¡ntencionalidad y la f¡nalidad lesiva prevalecen, y en donde la

justificación puede darse en la legitimación establecida por el Estado, el reconocimiento o

legalización que el Estado da a estos deportes. Por tal razón, la ley guaiemalteca indica

que quienes causen lesiones en un deporte violento auiorizado, no incur[en en

responsabilidad penal, siempre que no hay infracción de las reglas o indicaciones

respectivas.

Las disposic¡ones legales, en materia penal del tema central de la investigación que se

lleva cabo se refiere a los aspectos generales respecto al delito deportivo y las formas de

su tip¡ficación, sin embargo, es necesario hacer algunas ret¡exiones tomando en cuenta

que et Código Penal está v¡gente desde el año de 1973 y para la fecha actual es

necesario hacer algunas reformas, tal el caso de ¡ncluir en dichas disposiciones lo relativo

a\ consumo de drogas o sustancias prohibidas pan reailzar o practicar a\gún dep0rte, l0

que Tepresenta una ventaja para un competidor con relac¡ón contrincante.
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CAPÍTULO III

3. Las lesiones

Según la Organización Mundial de la Salud, una lesión es 'toda alteración del equilibrio

biopsicosoc¡a|". En clínica, una lesión es un camb¡o no normal en la morfología o

estructura de una parte del cuerpo producida por un daño externo o interno.

Las heridas en la piel pueden considerarse lesiones producidas por un daño extemo como

los traumatismos. Las lesiones producen una alteración de la función o f¡siología

de órganos, sistemas y aparatos, trastornando la salud y produciendo enfermedad.

Podría decirse que todas ias enfermedades están producidas por una lesión, pero en

muchas enfemedades no es posible identificar una clara lesión morfológica, como en

las enfermedades mentales. Además no todas las lesiones provocan una enfermedad, ni

requieren tratamiento.

La especialidad médica encargada de identificar las lesiones de las enfermedades,

generalmente mediante b¡opsias es la anatomía patológica.

En Derecho y lvledicina legal, las lesiones comprenden, además de las heridas externas,

cualquier daño en el cuerpo que pueda objetivarse y debido a una causa extema en la

que esté implicada una tercera persona.

En téÍminos del Código Penal, lesión es un delito en contra de la vida y la salud personal

que se comete por el que cause a otro un daño que deje en su cuerpo un vestigio o altere

su salud física o mental.
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Las les¡ones son producidas por diversos mecanismos nocivos o dañ¡nos que alterá!q:1,,y'

equil¡brio o la homeostasis celular- Entre las causas de lesiones encontramos:

Causas externas

Causas fís¡cas: Como los traumaiismos, las radiaciones, la eleciricidad, el calor que

produce quemaduras, el frío.

. Causas químicas: Como sustancias conos¡vas sobre la piel, como los tóxicos

o venenos

. Causas biológicas: Corresponden a los agentes infecciosos, ya sean virus

bacterias o parásitos.

Causas ¡niemas

' Trastornos inmunológicos: Como las enfermedades autoinmunes y las reacciones de

h¡persens¡bilidad.

. Enfermedadeshereditarias.

l\,,lalformaciones congénitas o del desarollo.

Trastomos metaból¡cos: Como la diabetes mellitus.

. Defrciencia nutricional Como la malnuficion y las avitaminosis.

3,l.Aspectos Generales

En principio la legislación penal, sanciona como lesiones únicamente los traumatismos y

her¡das que dejan huella material extema, tales como, las equimosis, cortaduras,
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rupturas, o pérdidas de m¡embros exteriores. Posteriormente el concepto de lesiones é'é ?!,9
extendió a lesiones internas perturbadoras de salud hasta llegase a Ia época actual en

que las lesiones abarcan además que los aspectos ya mencionados, perturbac¡ones

psíquicas resultantes de causas extemas.

3.2.Concepto

Según Ia doctrina dominante, como el bien jurídico protegido es la integridad física y

menial de la persona, es a partir el mismo que se ha conceptualizado; así lo hace nuestra

ley, que indica (Articulo 144), que "compete delito de lesión quien sin intención de matar

causare a otro daño en el cuerpo o la mente"

Para el tratadista Juan Ramón Palacios expone que las lesiones son: "todo daño ¡nferido

a la persona, que deje huella material en el cuerpo o le produzca una alterac¡ón en su

salud".a

Gonzales de la Vega indica que las lesiones son: "cualquier daño interior y exterior

perceptible o no inmediatamente por los sentidos, en el cuerpo en la salud o la mente del

hombre"€

Dentro de un concepto penalistico el tratadista l\¡anuel Ossorio la define de la siguiente

manera: "daño o detrimiento corporal, causado por una herida, golpe o enfermedad

coincidente con el sent¡do que a este delito suelen dar los códigos penales."6

a Palaclos Varg¿s,luan ltamon. Delitos cont.e lavida e inr€gridad corpora!.l'ág. 379
15 Gorzales de la Vega,Irancisco Dcrccho pen¡l mexicano,l,ág 487
6 Ossorio. Manuel. Diccion¡rio de ciencias j u rídicas políticas J sociales.l,ás. 566
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La lesión se refiere entonces a todo daño causado en el aspecto tanto físico coro merQ.,.,^ , !"

3.3.Clas¡ficación

1. Les¡ones Específlcas

Quien, de propósito castrare o esterilizare, dejare ciego o mutilare a otra persona, será

sancionado con prisión de dnco a doce años.

2. Lesiones Gravísimas

Quien causare a otra les¡ón gravís¡ma, será sancionado con pr¡sión de tres a d¡ez años.

Es lesión gravísima la que produjere alguno de los resultados siguientes:

1o. Enfermedad mental o corporal cierta o probablemente incurable,

2" lnutilidad permanente para eltrabajo:

30. Pérdida de un miembro pr¡ncipalo de su uso de la palabra.

4o. Pérdida de un órgano o de un sentido.

5o. lncapacidad para engendrar o concebir.

3, Lesiones Graves

Quien causare a otro lesión grave, será sancionado con prisión de dos a ocho años

Es lesión grave la que produjere alguno de los resultados s¡guientes:
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1o. Debilitación permanente de la función de un órgano, de un miembro principal o de

sentido.

2o. Anormalidad permanente uso de la palabra.

3o Incapacidad para el trabajo por más de un mes.

4o. Deformación permanente del rostro.

4. Lesiones Leves

Qu¡en causare a otro lesión leve, será sancionado con prisión de seis meses a tres años

Es lesión leve la que produjere en el ofendido alguno de los siguientes resultados:

1o. Enfermedad o incapac¡dad para el trabajo por más de diez días, sin exceder de treinta.

20. Pérdida e inutilización de un miembro no pdncipal.

30. Cicatnz visible y permanente en el rostro.

5. Lesión En Riña

Cuando en riña tumultuaria se causaren lesiones, sin que pueda determ¡narse al'autor o

autores de las mismas, se aplicará la pena correspondiente a las lesiones, rebajada en

una iercera parte, a quienes hubieren ejercido alguna violencia en la persona del

ofendido

6, Lesiones Culposas

Qujen causare lesiones por culpa, aún cuando sean varjas las victimas del mismo hecho,

será sancionado con prisión de tres meses a dos años.
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Si el delito fuere ejecutado al manejar vehículo bajo influencia de bebidas alcohólicit1.,,,,, r/
drogas tóx¡cas o estupefacientes que afecten la personalidad del conductor o en situac¡ón

que menoscabe o reduzca su capacidad mental, volit¡va o física, se ¡mpondrá al

responsable, además, una multa de trescientos a tres mil quetzales.

Si el delito se causare por pilotos de transporte colectivo, en cualquiera de las

circunstancias relacionadas en el pánafo anteriot, será sancionado con prisión de cinco a

nueve años

7. Contagio dé infecc¡ones de transm¡s¡ón sexual

Según lo que esiablece el Decreto 17-73 que contiene el Código Penal del Congreso de ta

República, en el articulo 151 indica que el Contagio de infecciones de transmisión sexual,

será sancionado con pr¡sión de dos a cuatro años, si la vict¡ma fuere una persona menor

de edad o persona con incapacidad volitiva o cognitiva, la pena sea aumentara en dos

terceras partes.

3.4. Las les¡ones deportivas

La prácticá del deporte supone un gran beneficio para el organismo pero, a su vez,

conlleva el riesgo de lesionarlo, proporcionalmente a la ¡ntensidad de los esfuezos y a su

duración
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1- Clasificación de las lesionés

Un tipo de clas¡ficación dist¡nguir¡a las lésiones deport¡vas en agudas y crónicas. Las

lesiones agudas son causadas por un esfuezo violento y rápido, como un desgarro

muscular y las crónicas se producen por movimientos repetitivos, como las epicond¡litis.

Otro trpo de clasifcac'ón atiende al lpo de tejido les¡orado:

2. Fracturas

Son las lesiones del hueso, que abarcan desde minimas grietas microscópicas hasta

verdaderos estallidos de la pieza ósea Condropatías, el cartílago es la cubierta que

fabrica un hueso para facilitar el movimiento respecto a otro hueso vecino. Las lesiones

condrales o condropatías suponen la pérdida de la l¡sura (desflecaciones, úlceras) o de

sus propiedades amortiguadoras (reblandecim¡ento).

3. Desgarros musculares

Ei músculo o "came" se puede entender como un haz de cuerdas que al contraerse

producen el movimiento del cuerpo. El desgano supone la rotura de esas cuerdas o fibras

musculares.

4. Esgu¡nces

Los ligamentos son cuerdas que unen un hueso a otro. Son por tanto estabilizadores que

evitan que los huesos se salgan de su siiio. El esguince supone el alargamiento o la
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rotura de esas cuerdas. Cuando el grado de rotura es tal que el hueso

comp¡etamente de su encaje natural estaremos anie una luxación.

5 Tendinos¡s

Los iendones son las cuerdas que unen el músculo al hueso, transmitiendo a éste último

el movimiento generado por ¡a contracción muscular. La tendinosis es la degeneración de

estas cuerdas, que se hacen más gruesas, menos elásticas y más procl¡ves a una rotura.

6. Esguince ceryical.

Los movimientos de frenado brusco de la cabeza pueden lesionar los ligamentos que

unen entre sí las vértebras del cuello, produciendo un esguince cervical. Es típico de

deportes de coches o de motos, en gimnastas, en saltadores, etc.

Habitualmente la exploración que realiza el médico junto con rad¡ografÍas del cuello es

suiiciente para el diagnóstico. La resonancia magnética no suele aportar muchos más

datos al diagnóstico si no hay pérd¡da de sensación o de fueza en brazos o ptemas

La gravedad del esguince cervical no está determinada por la magnitud de los síniomas:

dolores de cuello y espalda, rig¡dez, mareos y zumbido de oídos. La gravedad estr¡ba en

el grado de inestabilidad, es decir en el movimiento anormal de una vértebra respecto a

las otras cuando el cuello se mueve, por el riesgo que tiene de seccionar la médula ósea.

10



lgi
qBs7. Tendin¡tis-tendinosis del mangu¡to rotador.

El manguito rotador es el conjunto de tendones que nos permiten realizar la elevación y el

giro del hombro. Los esfuerzos repet¡tivos típicos de lanzadores, tenistas, jugadores de

balonmano, etc, producen degeneración e inflamación de dichos tendones. E¡ resultado

es un roce de la capa tendinosa con el arco de hueso que limita el hombro por la parte

superior. El roce produce dolor y va limitando tanto la movilidad como la fueza del

hombro

El diagnóstico se basa en la explorac¡ón que realiza el médico y ocasionalmente puede

requerir pruebas complementarias como la resonancia magnética nuclear. Para prevenir

este tipo de lesión es necesar¡o potenciar los músculos adyacentes, como el deltoides,

que protegen esta zona de sobre esfuerzos.

8. Ep¡cond¡litls

Es una tendinosis -en la cara externa del codo- de los tendones que extienden la muñeca

y los dedos de la mano. Es una lesión típ¡ca de tenistas y motor'stas. En los golf¡stas el

lado contrario del codo es que suele les¡onarse, afectando a los flexores (es Ia

epitrocleitis).

La exploración que realiza e¡ médico basta para el diagnóst¡co, pudiendo complementarse

con una ecografia. Es necesario realizar estiramientos adecuados en los entrenamientos

y cambiar la postura con la raqueta o con el man¡llar para prevenir sufrir una epicond¡litis.
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Se recomienda el mismo tratamiento que paÉ

determinados casos que pasar por el qu¡rófano.

las lesiones crónicas,
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9. Osteopatía del pubis

Es un cuadro de tendinosis con tendinitis, a la altura de la inserción de los aductores del

muslo en la pelv¡s. Es una lesión frecuente en jugadores de fúibol. Produce dolor y cojera

por los movimientos del muslo y limita mucho la capacidad para abrir las piemas.

10, Desgarro muscular

Es un cuadro agudo, producido por un tirón brusco del músculo en el deportista que ha

calentado poco o se ha entrenado poco. Se suelen romper los aductores del muslo a los

j¡netes, los gemelos a los tenistas y alp¡n¡stas y con mucha frecuencia el recto anterior del

cuádriceps a los futbolisias.

Por lo tanto es fundamental un calentamiento adecuado con estiramientos musculares y

conocer nuestros prop¡os límites.

11. Les¡ones de rodilla.

Les¡ones de rodilla: elcartílago articular

Lesiones de rodilla: ligamentos colaterales

Lesiones de rodilla: ligamentos cruzados

a)

b)

c)
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d) Lesiones de rodilla: meniscos

'12. Rotura del tendón de Aquiles.

Es típico de deportistas maduros, con buena muscuiatura gemelar pero con tendinosis del

tendón de Aquiles. Éste se desgana si hay unacontracción brusca muscular. Es frecuente

en ten¡stas, jugadores de paddle, futbol¡stas, entre otros.

Habitualmente basta con la exploración del médico para efectuar el diagnóstico, pudiendo

confirmarlo una ecografia. Si la rotura es parcial el iratamiento es el genérico de fase

aguda y se ¡ndicarán fármacos relajantes musculares y la inmovilizac¡ón del pie en flex¡ón.

Si la rotura es completa se recomienda la reparación mediante cirugía.

13. Esguinee agudo de tob¡llo

EI esguince de tobillo se produce por una torcedura de la art¡cu¡ación del tobillo, afectando

más frecuentemenie a los ligamentos de la cara extema del tobillo. Esta jesión se da con

frecuencia en los deportes "cuerpo a cuerpo" y de pivotajes (e¡ pie queda fijo y el cuerpo

gira sobre el tobillo) como fútbol, baloncesio, tenis y gimnasia. La zona del ligamento

lesionado se hincha, duele e ¡mpide el movimiento y apoyo del p¡e afectado.
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4. D¡sciplinas deportivas

4.1. Origen

Los Juegos Olímpicos que cada cuatro años reúnen a los deportistas más destacados de

todo el mundo, tienen su origen y su nombre en las fiestas deportivas y religiosas que se

realizaban en la Grecia clásica, entre los años 776 a.C. y 339 d.C.

Desde siempre los hombres han practicado deportes

pero esto estuvo l¡gado inicialmente a las necesidades

y las batallas (segundo). Fueron los griegos quienes

práctica de deportes para un saludable estado menial,

la educac¡ón, el espíritu y la sabiduría.

para mejorar su rendimiento lísjco,

de forialeza para la caza (primero)

llevaron a su máxima conexión la

ligando así el deporte, con el alma,

El culto que los griegos antiguos realizaban al cuerpo no estaba relacionado con una

concepción banal de la belleza, sino como reflejo de las condiciones del espíritu, de la

fortaleza inierior y de lainteligencia.

Los antiguos griegos contaban con cuatro eventos deporiivos sagrados, los Juegos

Panhelén¡cos, para el efecto el tratadista Joaquín Cabezas menciona que: "El más

¡mportante de ellos era el realizado en la ciudad de Ol¡mpia, en honor a Zeus (dios de

d¡oses). Al año siguiente se realizaban en meses diferentes, los juegos Nemeos (también

enhonor a Zeus) y los Juegos ístmicos (en honor a Poseidón, hermano de Zeus). AI tercer
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año se realizaban los Juegos Píticos, en la ciudad de Delfos, en honor a Apolo {hilo de\"3:y_!-l

Zeus). En el cuarto año se volvían a realizar los Juegos Nemeos e Ístmicos, menores en

convocatoria que los Juegos Píticos y de Olimpia. Una vez concluidos estos, comenzaba

nuevamente el ciclo de Juegos Panhelénicos. De esta forma, al no superponerse, se

garantizaba que los atletas puedan participar de todos ellos "47

EJ ciclo entre la realización de unos Juegos Olímpicos y otros, el tiempo de cuatro años,

se denominaba olimpiadas o período de olimpiadas, una forma de medida del tiempo en

la Grecia clásica

Hay quienes sostienen que los juegos olímpicos de ia antigüedad tienen origen en un

tributo a Hércules y sus doce tlabajos. Cabe aclarar que aunque comúnmente hoy se dice

Hércules para referirse al héroe y semid¡os griego, su nombre original es Heracles, hijo de

Zeus (dios de dioses) y una mujer humana. Hércules es el nombre que recibe tras la

conquista romana, y la mitología del Hércules romano es muy similar y sufre muy pocos

cambios del original griego Heracles.

La mitología asegura que los Juegos Olímpicos fueron creados por Hércules como tributo

a su padre, Zeus, mientras que otras fuentes señalan al rey Pelops (pélope), como el gran

impulsor de estos certámenes deportivos y religiosos.

El autor Juan Rodríguez López menciona lo siguiente: "Los Juegos Olímp¡cos se

realizaban en la ciudad de Olimpja, ciudad sagrada de rclevancia pol,tica y rel¡g¡osa,

rrcabezas, Joáquin. I¡B jucgos olímpicos: dcsarrollo hisÍ,órico. Pág 13i
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situada a los pies del ¡,4onte Olimpo, la

Balcanes. Según la mitología griega en

rendía tributo a los dioses, exaltando lo

destreza deportiva.ae

Durante la realización de los Juegos se decretaba la

obl¡gado a todo enfrentamiento militar que se estuviera

como a la fabricación de afmas.

E¡ autor antes ciiado menciona que: "Los

(ceriámenes). según las caracteristicas

agones atléticos, Ios agonesluctaíos, los

,Z-,':$'@"

[i:qi?
montaña más alta de Grecta y la segunda de\"tCa ,

ésle vivían los dtoses mayores. En los juegos se

mejor de los seres humanos: capacidad artística y

En Jos juegos olímpicos, que se realizaban entre los meses de julio y septiembre, y

duraban 6 días, no sólo se concretaban certámenes deport¡vos, s¡no que además se

rcalizaban presentaciones artísticas, ceremonias y sacrificios en honor a tos dioses.

Primeramente participaban de los Juegos solamente los varones l¡bres, hijos legítimos de

padres griegos y que no hubieran cometído deritos rerigiosos o de sangre. Luego se

fueron agregando algunas demostraciones deportivas destinadas sólo a las mujeres o que

podian ser presenciados por mujeres (en lugares aledaños a ¡a ciudad), y tras la

conquista de Grecia por el lmperio de Roma, obviamente comenzaron a part¡c¡par

también ciudadanos romanos.

"tregua sagnda", que ponía fin

realizando en ese momento, así

Juegos Olímpicos se djvÍdían en cuatro agones

de los deportes practicados. Estos eran: los

agoneshípicos y el penta ón, competencia por

4Rodriguer l-ópez Juan. Histori¡ del del¡orre. p¡ig 94
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excelencia de los Juegos. Además se incluían competencias de heraldos y trom

posteriormente otros certámenes musicales."4

Los agones atlét¡cos abarcaban las distintas modalidades de caneras que según la

distancia se llamaban: estad¡o (el trayecto más corto), la dromos de casi doscientos

metros de extensión, ladiaulos (un reconido doble, de ida y vuelta de dos estadios), y la

dól¡ca que llegó a extenderse hasta veinticuatro recorridos al estadio. Según diversos

historiadores, las careras fueron extendiendo su longitud a través deltiempo.

Además, dentro de las pruebas atlét¡cas, se incluyen el salto en longiiud, y el lanzamiento

de disco y lanzamiento de jabalina. Los agonesluctarios engloban a los deportes de

contacto físico y lucha. El más violento de ellos era el pancrac¡o, lucha l¡bre que en

muchas ocasiones concluía con la muerie del deportista denoiado.

Una variante de esta lucha libre salvaje y violenta, era la propiamente llamada ,'lucha',,

que cons¡stía en den¡bar al contendiente pero sin golpearlo, sólo valiéndose del forcejeo

El tercer certamen luctario era el pug¡lato, deporte que derivó en el boxeo actual. Los

agones hípicos consistían en carreras de caballos, ya sea montado por los jinetes o bien

en carros. Las carreras de caros tirados por caballos eran uno de los eventos que más

público convocaban.

El pentatlón, por su parte, se incorpora a los Juegos Olímpicos Antiguos hacia el año 7Og

a.C, y consistía en la reunión de cinco certámenes que ya se venían realizando: ca[era

'"lbíd. Pág. 115
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de velocidad, salto de long¡tud, lanzamientos de disco y de jabalina y lucha,

realizados por un único atleta como prueba combinada.

Los atletas que partic¡paban de ios Juegos lo hacían completamente desnudos. y se

congregaban un mes antes de su comienzo, en la c¡udad de Elis, a cincuenta kllómetros

de Olimpia. Se debían inscibir un año antes para poder participar, y dedicaban su vida a

los deportes aceptando un estricto reglamento, que --€ntre otros puntos- establecía la

prohibición de cualquier intento de sobomo, empujar al adversario en Ias pruebas que no

lo establecÍan, o expresar públicamente el desacuerdo con alguna medida tomada por los

jueces de los Juegos.

Los Juegos Olímp¡cos Antiguos comienzan su decadencia con la conquista romana de

Grecia, que fueron desvirtuando su esencia y espíritu y alejándose de los ideales de

educación integral que los motorizaron al inicio y destacaron a los Juegos Panhelénicos

durante su período de mayor esplendor.

Finalmente fueron prohibidos por el emperador Teodosio, converiido al cristianismo, quien

calificóa los Juegos Olímpicos de festas paganas que adoraban a falsos dioses La

palabra deporte es una de aquellas que se escucha y se dice constantemente pero nunca

se ha detenido a pensar de donde viene etimológicamente. Se cree que viene óe deport

palabra del siglo Xl y cuyo ¡dioma era el provenzal el cual aún se habla en Francia, su

significado en aquella época era ef de pasatiempo, ocio. Tiempo después, en el siglo XVI

los ingleses acuñaron el término dlspoÚspoñ para referirse también a recreación a través

del ejercicio físico. En España, en el siglo Xll encontramos la palabra depo,tarse
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(divertirse) y en el s¡glo XV ya se usa la palabra depo,"fe (recreación, oc¡o, pasatiemdür-,,, . "

placer, diversión.)

4.2. Def¡nic¡ones

El deporte es aquella act¡vidad física en la que se debe respetar un conjunto de .eglas,

realizada con afán competitivo. Aunque la capacidad fisica suele ser clave para el

resultado final de la práctica deportiva, otros factores tamb¡én son dec¡sivos, como la

agudeza menial o el equ¡pamiento del deportista. Más alJá de la competencia, los

deportes resultan un entretenimiento para quienes lo practican y para los espectadores.

A veces suelen contund¡rse los conceptos de deporte y aciividad física, éstos no son

sinónimos. La actividad física es una simple práctica, mientras que el deporte implica una

competencia que siempre aroja un resultado.

El deporie tiene la facultad de ayudar a desarrollar destrezas físicas, hacer ejercioos,

socializar, divertirse, aprender a jugar formando parte de un equipo, aprender a jugar

limpio y a mejorar el autoestima. El deporte ayuda a los n¡ños en su desarro'lo físico

mejorando y fortalec¡endo su capacidad fís¡ca y mental.

Normalmente, los jóvenes son físicamente más act¡vos que los adultos ya que un ntño

sano, interesado en la actividad física, está s¡empre en movimiento, sin embargo en los

adultos también es de vital importancia realizar alguna actividad fís¡ca para mantenerse

saludables
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La actividad física, puede mejorar el estado físico, ya que se desanollan las

motoras y la formación de la actividad motora en el niño o puede adquirirse

disciplinas deportivas.

en diversas

Y además actua¡mente vivimos en una sociedad donde los adolescentes tienden con

facilidad a los hábiios insanos (fumar, beber alcohol, drogas...). El problema del tabaco,

las d¡ogas, el alcohol enlos adolescentes debe atacarse y una de las soluciones más

eficaces, es instaurar en el n¡ño hábitos saludables como la actividad fís¡ca, que sirvan de

factor protector y preventivo.

4.3. Clasificación

A continuación se presenta un breve análisis de los depories que se practican en

Guatemala, en donde la mayor cantidad de part¡cipantes son jóvenes. Se ¡ndica además,

que alguno de ellos son deportes de conjunto y otros cuya práctica es en foma indiv¡dual,

sin embargo existe libertad de elección y muy pocas instalaciones deportivas para

practicarios. Uno de los aspectos de gran relevancia es que de conform¡dad con el texto

const¡tucional el cual regula los órganos rectores del deporte, siendo estos la

Confederación deportiva Autónoma de Guaiemala y el Comité Olimpico Guatemalteco,

quienes tienen programas de alto rendimiento, especialmente para aquellos afletas que

cubriendo las marcás mínimas pueden representar a Guatemala en juegos

centroamericanos y del Caribe, juegos Panamericanos y juegos olímpjcos dependiendo la

disciplina deportiva y la participación del deporte en dichas competenc¡as internacionales.
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3.

5.

6

todos los demás. Como tal, supone el concurso de todas las habilidades

relacionadas con las disciplinas deportivas (fueza física, inteligencla,

concentración, reflejos, etc.), a la vez que neceslta de la puesta en práctica de

complejos sistemas que permitan la superación del atleta (desarrollo técnico,

alimentación, equipo, métodos de entrenamiento, estudios de psicología y

motivación, etc.).

Automovilismo: El origen de la práctica del automovilismo, ¡ógicamente, comienza

a causa de los avances tecnológ¡cos y de la invención del auiomóvil.

Baloncesto: Deporte de conjunto considerado uno de los más completos que se

integra por cinco miembros por cada equipo y que el ganador se deiermina a

través del equipo que anote más canastas al adversario.

Beisbol: El deporte en sí es muy senc¡llo: hay que darle a la bola con el bate con la

fueza necesaria como para sacarla del campo y luego correr por las cuatro bases.

Billar: El billar se define como un juego de destreza y estrategia que se desarrolla

con iacos, normalmente de madera, para impulsar pequeñas bolas de marfll sobre

una mesa forrada de paño y rodeada de barandas o bandás elásticas. Además de

un juego, el billar es reconocido como un deporte que aporta creatividad a sus

jugadores. El objetivo lundamenial es hacer puntos cuando una de las bolas

¡mpulsada toca ¡as otras dos directamente o a través de las bandas. La iorma de

conseguir puntos depende de cada modalidad del juego.

Boxeo: Deporte en que dos adversarios luchan con los puños enfundados en

quantes especiales, para golpear al contrar¡o por encima de la cintura.
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7. Caza: La caza o caeetía

¡ncreíble esfuezo sobre

detonador. Se cree que,

esfuezo fís¡co conlleva,

alteren fácilmente.

humano que realizan quienes lo practican al jalar un

junto con el golf y el fórmula 1, es el deporte que más

por lo que no es apto para cardiacos o personas que se

8. Equitación: La equitación es el arte de mantener el control preciso sobre un

caballo, asícomo los diférentés modos de manejarlo. La equitación implica también

los conoc¡mientos para cuidar caballos y el uso del equ¡po apropiado llamado

atalaje, aparejo o arreos.

L Esquí: es un deporte de montaña que consiste en el deslizamiento por la nieve, por

medio de dos tablas sujetas a la suela de las botas del esquiador mediante

fijaciones mecánicas. Este deporte no es exclusivo de invierno, ya que existen

partes del mundo con glaciares que permiten practicar este deporte todo el año.

10. Fútbo¡: El fútbol es el deporte rey y no existe otro que no tenga nada que ver con el

balompié. Se juega en un trozo de césped, y once jugadores tratan de meter las

pelotas de los rivales en la portería contraria a base de patadas (proviene de las

costumbres qriegas).

'11. Ciclismo: Para la enseñanza del ciclismo es aconsejable inic¡ar el entrenamiento en

una bicicleia estacionar¡a, ello permite corregir defectos de postura u ejercitar los

movimientos para dar mayor segur¡dad, luego se utilizará apoyo con dos ruedas y

se ¡rán retirando hasta que el alumno domine sumanejo. Una manera muy rápida y

fácil de consegu¡r retirar el apoyo de ruedas laterales es cuando el entrenador se

encuentra en patines iunto al alumno, el esfuezo físico lo realiza el alumno y el

entrenador solo debe ¡ retirando el apoyo, hasta que logre manejar la b¡c¡cleta
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segu¡miento de normas de seguridad es un camino muy largo por lo que se

aconseja que este deporte se realice en recintos cenados hasta tener la segurjdad

que el alumno podrá prever cualquier accidente. Se puede practicar en lugares

cerrados, cicl¡smo de ruta se practica sobre la cinta asfált¡ca y ciclismo de

montaña.

12. Golf: Deporte individual que consisie en mucha concentración para trasladar de un

espacio fisico a otro una pelota y quien acerté ingresando Ia pelota en el hoyo y

para el electo se debe practicar en campos específicos para la práctica de ésta

disciplina deportiva.

'13.Judo: Es una disciplina deportiva, porque el pract¡canie está sometido a una

práctica consianie y rigurosa para fortalecer los músculos, mejorar los movimientos

que debe tealizat y mantener una sana d¡sposic¡ón mental también está

considerado como un arte marcjal, pues puede ser un medio eficaz de defensa y

aiaque, en el que la jerarquia alcanzada por el practicante tiene que ser respetada

por los atletas de grados inferiores.

14. Motocross: El motociclismo es el nombre genérico que recibe un deporte de

competición del que exisien varias modalidades, siempre caracteizadas por el

p¡totaje de una motoc¡Glefa. caneras en pistas de lodo o barro, caneras de

dragsters, en pistas de césped, en p¡stas de hielo, res¡stencia en pista, irial de

observación, caretera, sidecars, speedway, acelerac¡ón, trial cronomeirado y

motocross.

15.Natación: Esta es una disciplina muy aconsejable, además de los beneficios del

medio acuático en cuanto a la lim¡tación de lesiones, la natación ayuda a aprender
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a respirar, desarrolla el respeto a los límites, desarollo de la lateralidadY *,, ,->

coordinación de movimiento conjunto de grupos musculares.

16. Patinaje: El patinaje así como el skate requie€n de mucha habil¡dad y dominio del

equilibrio, Para su aprendizaje en alumnos con dificultades motoras severas no se

aconseja este deporte, peroen todo caso existen unas bandas de des¡izamiento

que facilitan los movimientos y permiten al alumno aprenderlos antes de

aventurarse a una caída. Los movim¡entos del patinaje son excelentes y trabajan

los grupos musculares conjuntamente y de manera ef¡ciente y coord¡nada

17.Salto de Trampolín: Deporte individual que consiste en saltar a una distancia

especifica con el objeto de lograr o romper una marca y obtener records.

18.Tenis y Paletas: Para inic¡ar este deporte es aconsejable enseñar primero la

conecta posición de la mano al tomar la raqueta y luego trabajar l¿ posiura. Este

deporte es ex1traordinario para desanollar la capacidad espontánea de respuesta,

además de la agil¡dad y flexibilidad de movimienios. Sobre todo si se realiza en

arena este deporte trae innumerables beneficios en el sistema vestibular, el

dominio y la habilidad de colocar la bola en el lugar deseado ut¡l¡zando la raqueta

da una gran capacidad de reflejo y agilidad de pensamiento para ganar cada

jugada.

19.Pesas: El ejercicio anaeróbico ayuda mucho al desarro¡lo de las habiljdades

motoras, así como reducir ansiedad y obtener mayor dominio de los movimientos.

Las secuencias localizadas por grupos musculares, la determinación de esfuer¿o y

relajación (carga pos¡tiva y negativa), la constante modificación de rutinas y la

realización del mismo dentro del área del gjmnasjo, inclusive el dominer IOS

movimientos para no golpear las máquinas, logran que en poco tiempo el alumno
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sesienta identificado con esta disciplina y su comportamiento se tome tranqu¡lo\qq,,, y'
los casos de entrenamiento de potencia sea para competencias o por mantener el

estado físico, ¡as pesas es un deporte que ¡nhibe la hiperactividad y modera la

sexualidad. Pero sobre todo en este caso la supervisión debe ser extremadamente

calificada por estar el alumno expuesto a lesiones especialmente a nivel columna y

articulaciones

4.4. Deporte Federado

La práciica del deporte federado en Guatemala, ha s¡do una actividad que tomó su mayor

auge durante la década de los años cuarenta, inmediatamente después de que el

gobierno revolucionario aprobó la autonomía del deporte.

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala fue creada por el aeuerdo 211 del

Congreso de la Repúbl¡ca, el día 7 de diciembre det año de 194S. Sin embargo, fue hasta

'1950 cuando se construyó la ciudad olímpica. Durante los 62 años de funcionamiento,

cumpl¡dos en el año (2007), la Confederación Depo¡tiva Autónoma de Guatemala, ha sido

interven¡da directamente porel Gobierno Central en tres oportunidades (.1954, 1963

y1982). Adicionalmente, durante tres años(1963 a 1966) se transformó en el lnstiiuto

Nacional del Deporte. La pr¡mera Ley Orgánica del Deporte fue creada en i 969, mediante

el Decreto 4859, la cual ha sido modificada considerablemente hasta la fecha. Cabe

mencionar que en todos estos años de func¡onamiento de Confederación Deportiva

Autónoma de Guatemala, ha tenido más de 20 presidentes de Comités Ejecutivos, 3

interventores, 1 Gerente lnterventor, 1 Director del lnstituto Nacional del Deporte y 2
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Guatemala subsistió con un corto aporte gubernamental, que escasamente servía para

cubrir los gastos de funcionamiento de la entidad. En el año de 1977, un grupo de

dirigentes decidió cambiar esta penosa situación, lo cual se logró al implantarse el Plan

Nac'onal de Desarollo del Deporte y la Recreación, mismo que sirvió de soporte para la

posterior aprobación por parte del Congreso de la República, para implantar el impuesto

al tabaco, licor y cerveza (Decreto 16-80 el 10 de octubre de 1979).

Sin duda alguna, esta acción fue el medio que permitió la conslrucción de una ¡mportante

red de instalaciones deportivas a nivel nacional. Es bueno destacar que afortunadamente,

s¡empre ha prevalecido e¡ criterio por parte de los distintos gobiemos constitucionales, que

el deporte federado debe preservar su modelo de estructura autónoma. Además,

anualmente se obtiene un porcentaje del 3% del presupuesto de ingresos de la Nación

para el fomento de la actividad deportiva, así lo regula el artículo 91 de la Constitución

Política de la República. Por otra parte, es ¡nnegable que la dirigencia deporliva ha

adquirido un alto grado de madurez y conciencia en cuanto al va¡or del sistema de

gob¡erno.

Por otra parte, la Confederación Depodiva autónoma de Guatemala, es el organ¡smo

rector y jerárquicamente superior del deporte federado, en el orden nacional. Tiene

personalidad jurídica y patrimonio propio. Es el organismo autónomo de acuerdo con lo

establec¡do en la Const¡tución Política de República de Guatemala, estando exonerada

del pago de toda clase de impuestos, al igual que iodos los órganos que la integran,

siendo estos, las Federac¡ones y Asociaciones Deport¡vas Nacionales.
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Además, dentro de la estructura organizacional dicho ente rector de¡ deporte en

Guatemala, está conformado por un comité ejecutivo, el cual está integrado por los siete

miembros siguientes:

a. Presidente;

b. Primer Vice-presidente;

c. Segundo Vice-Presidente;

d. Vocal pimero;

e. Vocalsegundo;

f. Vocal tercero;

g. Vocal cuarto;

El Comité Ejecuiivo de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, ejercerá la

representación legal de dicha Confederación por med¡o del Presidente, y en caso de

ausencia temporal, por el Vicepresidente, quienes ejecutarán lo acordado por dicho

Comité Ejecutivo.

Los miembros del Comité Ejecutivo de la Confederac¡ón Deportiva Autónoma de

Guatemala, serán eleclos por la Asamblea General, desempeñando sus cargos en forma

ad-honorem por un periodo improrrogable de cuatro (4) años, con el voto de por lo menos

la mitad más uno de los votos válidos emit¡dos por los miembros presentes en la

Asamblea General.
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Cualquier miembro que haya cumplido como directivo del Com¡té E1ecutrvo a"\¿;f
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala no podrá optar a ningún cargo de

elección dentro del deporte federado. hasta transcurrido un período igual al tiempo que

ocupó el cargo respect¡vo, contado apartir del cese o renuncia del cargo ejerc¡do.

Son atr¡buciones del Comité Ejecut¡vo de la Confederación Deportiva Autónoma de

Guatemala, de conformidad con la Ley Orgánica de Ia Confederación Deport¡va Autónoma

de Guatemala contenida en el Decreto 48€9, regula las siguientes:

a) Reunirse en sesión ordinaria, por lo menos, una vez por semana y,

extraof drnariamente cuando sea necesario.

b) Ejercer la representación legal de la Confederación Deporiiva Autónoma de

Guatemala y del Deporte Federado en general, dentro de su competencia de

conform¡dad con lo establecidoen esta ley, pudiendo delegada en la Gerencia de

acuerdo a las circunstancias

c) Aprobar o improbar los estatutos de ¡as federaciones y asociaciones deportivas

nacionales, siendo responsabie de que éstos se encuentren redactados acorde a

esta ley y en consonancia con su espíritu y a la vez permitan el desarollo armónico

en su respectivo deporte y que cumplan con ¡o que reglamenten las normas de su

respectiva federación internacional.

Velar porque las federaciones deportivas nac¡onales y las asociaciones deportivas

nacionales se apeguen en su funcionamiento a !o enmarcado en la presente ley y

sus estatutos, cumpliendo debidamente con la ejecución de sus programas, pfanes

de trabajo y presupuestos. En casos justiiicados y con base en dictamen de
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órganos competentes de ¡a Confederación Deportiva Autónoma de Guatem)iái.., '-"-

podrá suspender de sus funciones a quienes no cump¡an con lo anteriormente

expuesto, tomando las medidas pertinentes, agotando el procedimiento

reglamentario, donde se garantice el derecho de defensa. Corresponderá al comité

ejecutivo de la confederación delegar en el trjbunal de Honor esta atribución

Designar comisiones, delegados y representantes en la forma que establezca la

ley.

Presidir las sesiones de la Asamblea general con voz perc sin voto, salvo en caso

de empate, coyuntura en la cual el miembro del Comité Ejecutivo de la

Confederación quien presida esa Asamblea General, hará uso del voto de calidad

para decidir, s¡empre que no se trate de asuntos eleccionarios.

Promover y apoyar la construcción, conservación y mantenimiento de campos e

instalaciones deport¡vas, dándose prioridad a los departamentos y municipios que

carezcan de ellos.

h) Organ¡zar, dirigir y reglamentar los juegos deportivos municipales,

depariamentales, regionales y nacionales.

s)

i)

k)

Fiscalizar y supervisar el func¡onamiento y las aciividades de las organzactones

deportivas afiliadas de acuerdo con sus estatutos y reglamentos

Ejecutar las resoluciones de la asamblea general, tribunal de honor, de la comisrón

de fiscalización adm¡nistrat¡va-contable, d¡sponer lo que sea convenjente pa¡a el

cumplimiento de los f¡nes de la paesente ley.

Formular con base al plan anual el presupuesto anual de la confederac¡ón, como

mín¡mo, con tres (3) meses de anielación al inic¡o del año fiscal y someterlo a la

aprobación de la asamblea general.
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l) Auioízar y juramentar a los deportistas, equipos, selecciones y delegac¡oneY

deportivas paraque partic'pen en representación del deporte federado nacional en

eventos que se realicen en el país o en el extranjero, salvo los casos

contemplados, donde para ejercer un control más eficjente, deberá existir un

mecanismo de coordinaclón enire la Confederac¡ón Deport¡va Auiónoma de

Guatemala y al comité olímpico guatemalteco, excepto cuando sean eventos

auspiciados y avalados por el Comité olímpico guatemalteco.

m) Jurameniar y dar posesión a los directivos de las federaciones y asociaciones

depodivas nacionales, a los miembros del tribunal de honor, a los de la comisión de

fiscalización administrativo{ontable.

n) Pariicipar en el diseño conjunto de políticas y planes derivados dei plan nac¡onal de

desarollo de la actividad fís¡ca.

o) Contraiar y remover al secretario general, auditor intemo y gerente de la

confederación. En los casos de los dos (2) pr¡meros, sus funciones serán

establecidas en los estatutos de confederacjón siendo todos los cargos

remunerados.

p) Cumplir y hacer que se cumpla la presente Ley, sus reglamentos y estatutos de la

confederación.

q) Em¡tir los acuerdos y reglamentos necesarios para el cumplirniento de los fines de

esta ley Esto se debe a que el deporte organizado mediante el Decreto 76-97 del

Congreso de la República, Ley Nacional para el Desarollo de la Cultura Física y

del Deporte en su artículo I determina que ésta ley: regula lo relativo a la

coordinación, articulac¡ón e inierrelación de ¡os seciores institucionales de la

educación física, el deporte no federado, la recreación física y el deporte federado
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dentro del marco de la cultura fisica y el deporte, así como garantiza la prácticaYg,,,y'

tales act¡vidades fís¡cas como un derecho de iodo guatemalteco en el tenitorio de

la República de acuerdo con las disposiciones intemacionales aceptadas por

Guatemala.

En éste orden de ¡deas, para complementar los cuadros dirigenciales e incluso los

adrnin¡strativos que permitan el ordenamiento de la práctica deportiva en todos sus

n¡veles, se hizo ¡mperativo crear todas las instancias necesarias a efecio que el deporie

esté al alcance de qu¡enes deseen integrase a la práctica del mismo con fines recreativos

o competitivos. Es así como el N¡in¡sterio de Cultura y Deportes trabaja con el deporte

recreat¡vo, de la tercera edad, etc., la direcc¡ón de educación física, Digel del l\¡ineduc, se

encarga del deporie escolar (niños y niñas de hasta 12 o 13 años de edad), la CDAG a

través de sus federaciones y asociaciones nacionales, departamentales y delegaciones

departamentales y municipales, se encarga del deporte federado (atletas de '13 a 19 años)

y luego el Comité Olímpico se dedica a los atletas de alto rendimiento que representan al

país en justas internacionales, como Juegos Centroamericanos, Centroamericanos y del

Caribe, Panamericanos, Bol¡varianos, Olímpicos y otros.

4.5. Régimen juríd¡co

La Const¡tución Política de la Repúb¡ica de Guatemala en los artículos 91, 92 y 134 regula

lo siguiente;
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la promoción de la educación física y el deporte. Para ese efecto, se destinará una

asignación privativa no menor de¡ tres por ciento del Presupuesto General de ingresos

Ordinar¡os del estado. De tal asignación el cincuenta por ciento se destinara al sector del

deporte federado através de sus organismos rectores, en !a forma que establezca la ley;

veinticinco por ciento a educación física, recreación y deportes escolares; y veintic¡nco por

c¡ento al deporte no federado.

Los principios filosóficos esiablecidos en el preámbulo del ordenamiento jerárquico

superior, afirman la primacia de la persona humana como sujeto y fn del orden social y

reclama del Estado la responsabjlidad de prcmover el bien común y de esa cuenta que los

constituyentes cuando redaciaron, discutieron y aprobaron el artículo 91, dejaron

establecida una carga económica al ente estatal para que proveyera de los recursos

económicos necesaÍios para el esparcimiento espiritual de la sociedad guatemalteca,

dándole un carácier supremo dentro de la normativa constitucional.

El carácter de la norma establecida es de cumplimienio lorzoso para cada una de las

instituciones que tienen a su cargo las diferentes ramas en que esta div¡do el deporte,

asignándole un porcentaje gradual a cada uno; sin embargo, es necesaio destacar que

se asigna un porcentaje mayor al deporie federado, el que sin n¡ngún lugar a dudas, tiene

otros ¡ngresos por las act¡vidádes deportivas que se realizan por lo que hubiera sjdo más

sensato que la cantidad asignada al deporte no federado y al designado a la educación

física, hub¡era sido el mayor, ya que este dependerá exclusivamente del monto global que

sea aprobado en cada uno de los presupuestos anuales, es decir, que el mismo solo tiene
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posibilidades de engrandece. económicamente de conformidad con las posibiIdades d€q,..,,2

recaudación del Estado.

Vale la pena señalar, que aunque la norma está plenamente establec¡da dentro de la

Constitución Polítíca de la República. esta muchas veces no llega iotalmente a las

insiituciones encargadas devalar por el deporte de la n¡ñez y los adolescentes, por estar

sujeia a la recaudación que el Estado hace a través de los mecanismos f¡scales

¡mplantados.

Ariículo 92. Autonomía del deporte. Se reconoce y garantiza la autonomía del

deportefederado a través de sus organismos rectores, Confederación Deport¡va

Autónoma de Guatemala y Comité Olímpico Guatemalteco, que tienen personalidad

jurídica y patrimonio propio, quedando exonerados de toda clase de ¡mpuestos y arbitrios.

Artículo 134. Descentralización y autonomía. El municipio y las entidades autónomas y

descentralizadas, actúan por delegación del Estado.

La autonomía, fuera de los casos especiales coniemplados en la Constitución de la

República, se concederá únicamente, cuando se estime indispensable para la mayor

ef¡c¡encia de la entidad y el mejor cumpl¡miento de sus fines. Para crear entidades

descentralizadas y autónomas, será necesarjo el voto favorable de las dos ie¡ceras paTtes

del Congreso de la Repúbl¡ca.
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\-'-.'f'Se establecen como obl¡gaciones minimas del municipio y Oe toOa entiO$i1,^,"j7
descentralizada y autónoma, las s¡guientes:

a) Coordinar su potítica, con la poilt¡ca general del Estado y, en su caso, con la

especial del ramo a que conespondan;

b) Mantener estrecha coordinación con elórgano de planif¡cación del Estado;

c) Remitir para su jnformación al Organismo Ejecutivo y al Congreso de Ia República

de Guatemala, sus presupuestos detallados ordinarios y extraord¡narios, con

expresión de programas, proyectos, activ¡dades, ingresos y egresos. Se exceptúa a

la Univers¡dad de San Carlos de Guatemala. Tal remisión será con f¡nes de

aprobación, cuando asÍlos disponga laley;

d) Remitir a los mismos organjsmos, las memorias de sus labores y los informes

específrcos que ¡es sean requeridos, quedando a sarvo er carácter confidenciar de

las operac¡ones de ros particurares en ros bancos e instituciones financieras en

general;

e) Dar las facilidades necesar¡as pa€ que el órgano encargado del control fiscal,

pueda desempeñar amplia y eficazmente sus funciones, y

f) En toda act¡vidad de carácter internacional, sujetarse a la política que trace el

Organismo Ejecutivo. El Decreto 76-97 del Congreso de la República de

Guatemala que contjene la Ley Nacional para el Desarollo de la Cultura Fisica y

del Deporte;

Articulo 1.- Objeto. La

coordinación, articulación

presente Ley tiene como objeto, regular lo relativo a la

e interrelación de los sectores instiiucionales de la educación
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física, el deporteno federado, la recreac¡ón iísica y el deporte federado dentro Oet rhftop,r]l

de la Cultura Física yel Deporte, así como garantizar la práctica de tales act¡vidades

fis¡cas como un derecho de todo guatemalteco, en elteritorio de Ia República, de acuerdo

con las d¡sposiciones internacionales aceptadas por Guatemala.

Adículo 3.- Princ¡p¡os. Son principios de la presenie Ley:

Todo ¡ndividuo tiene derecho a la práctica de la educación física, la recreaoón

físicay el deporte.

b. La educación física, la recreación física y el deporte, son derechos

comun¡dad, cuyo ejerc¡cio no tiene más iimitaciones que las impuestas

moral, la salud pública y el orden legal.

Es obligación del Estado, la promoción y fomento de la educación física, la

Recreación física y el deporle, como factor imporiante del desarrollo humano, por

loque deben ser favorecidos y asistidos en forma apropiada por los fondos

públicos.

La educación física, la recreación fís¡ca y el deporte son elementos esenciales en

elprcceso de la educación permanente y de la promoción social de la comunidad.

Todas las instituciones relac¡onadas con la educación física, la recreación fisica y

el deporte deben favorecer una acción sistemática, coherente, global y

descentralizada, a fin de lograr la coordinación e integración de las diversas

actividades físicas

de la

por la

d.
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Artículo 4.- Coordinac¡ón y Supervisión. El Estado, por medio de los organi

entidades señalados en la presente ley, coordinará y supervisará el desanollo y las

actividades de la educac¡ón física, la recreación física y el deporte a efecto de que la

acción de las instituciones estatales, autónomas y privadas estén encaminadas a alcanzar

los objeiivos señalados expresamente en esta ley, respetando siempre la autonomía del

deporte federado.

Artículo 5.- Alcance Legal. La presente ley regula las actividades de la educación física,

larecreación física y el deporte a nivel nacional y establece directrices para su relación y

participación inter¡nstitucional, respetando s¡empre la autonomía deldeporte federado.

4.6, Procedim¡ento ¡ndemnizatorio ¡udicial y extra¡ud¡c¡al der¡vado de les¡ones

deportivas en Guatemala,

1. Tramite judic¡al

Como consecuencia de la comisión de un echo delictivo en mater¡a deportiva, es

importante señalar que el régimen para la ¡ndemnización tiene diversas categorías, siendo

una de ellas el affeglo extrajudicial mismo que al no prosperar se busca el daño de pagos

y perjuicios a través de un juicio ordinario mismo que debe ser conocido tramitado y

resulto por un juez de primera instancia del ramo civi¡ tomando en consideración que la

acción civil puede tramitarse en forma independiente de la acción penal como

consecuencia del delito deport¡vo ocasionado. De esa cuanta cabe señalar que el juic¡o

ante el juez competente en materia civil principalmente en su desenvolvimiento debe
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presentarse por el sujeto aci¡vo los documente y constancias que fueren necesarias

ser consideradas por el juez en la sentencia conespondiente.

Durante la tramitaciones proceso judicial se debe presentar principalmente la prueba

documental entre estas las constancias medicas, los gastos médicos el ¡niernamiento

hospitalario así como los demás gastos incunidos de la atenc¡ón y asistencia post

hospitalaria tomando en cuenta que en dicha etapa la recuperación puede ser lenia o

rápida dependiendo el tipo de lesión y la parte del organismo humano que haya sido

afectada por la misma.

Otro aspecto que vaie Ja pena indicar, es que en el iramiie del proceso puede

desanollarse y aplicarse la instjtución de la conciljac¡ón es decir mecanismo jurídico

procesal que permite en una forma amigable resolver un conflicto presentado

directamente anie un juez en donde las partes aceptan totalmente las formulas ecuán¡mes

de resolución del conllicto

En cuanio a las lesiones deportivas y iramitado los daños y perjuicios en sede judicial

generalmente los procesos terminan en forma ant¡cipada por algunas razones

tundamentales siendo una de ellas la victima o agraviado del daño deportivo sufrido, no

cuenta con los recursos económicos para pagar un tratamiento pos hospitalario por lo que

muchas oportunidades tiene que ceder a negociar con el sujeto activo o causante del

delito un resarcimiento económ¡co que por lo menos le alcance para recuperarse en

contra posición de esperar un fallo judic¡ai que puede tardarse un plazo bastante

considerable
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¿tr..-rp2. Tramite extrajudicial

Por la importancia del tema central de la presente investigación jurídica también es

necesario hacer referencia a que el procedimiento indemnizatorio derivado de la comisión

de una lesión deportiva consiitutiva de delito puede ser resuelta sin neces¡dad que se

presente ante juez competente y de esa cuenta las partes en conflicto pueden buscar un

mecanismo de resolución del mismo sin la participación d¡recia de un juez competente

sea este en materia penal o ya sea en materia civil. Para los abogados que representan a

las partes en confl¡cto es fundamental conocer, la instiiución denominada conc¡l¡ación ya

que esta presenta los mecanismos páÍa resolver un conflicto en forma extrajudicial.

Las ventas que representa resolver un conflicto en forma extrajud¡cial es el tiempo que

para las partes representa negociar y fijar una estimación económ¡ca tendiente a incluir

razonablemente todos los aspectos necesarjos derivados de un hecho delictivo vinculado

a algún deporte sea este federado o no.

La importancia de resolver los confl¡ctos en forma exttajudicial tamb¡én representa para a

la los profesionales del derecho que intervienen un aporte al descongestionar los

procesos judiciales y de esta lorma contribuir a la adm¡n;stración de justjcia tratando de no

llegar a dichas ¡nstanc¡as a demás, de fortalecer el estado de derecho y que las partes en

conflicto resuelvan sus diferenc¡as en forma adecuada y que ambos queden satisfechos

de dicha negociación.
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Finalmente se hace referenc¡a que los tramites tanto judicial como exkajudicralQ\.,,"/

permitidos dentro del procedimiento indemnizatorio derivado de les¡ones deportivas, sin

embargo, le corresponde a las partes en conflicto tanto el sujeto activo como el pasivo

determinar si se resuelve en forma judicial o extrajudicial.
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1.

CONGLUSIONES

El derecho penal en ta rama del dereci¡o públ¡co que tiene por obteto de esludio al

delito, al delincuenie, a las medidas de seguridad y las faltas que el Estado impone al

infraclor de una norma de c:onducta, siendo Guatemala uDo de los países de altos

índ¡ces de violenc¡a, dicha conducta antiuríd¡ca se comete d¡ar¡amente

Las les¡ones son consideradas agravios que sufre una persona en el cuerpo o en la

mente derivada de una acc¡ón ilícita del su.ieto act¡vo, asi mismo se causa lesiones

deportívas tomando en consideración el abuso o acceso de esfueao por parte de un

atleta hacia otro, alguBas de ellas consfiüyen el retiro de la práct¡ca de una d¡sciplina

deport¡va.

Un buen porcentaje de la población guatemalteca, práct¡ca dia¡iamente diversas

disciplinas deportivas por lo qüe es nec€sario que lenga* conocimientos teóricos y

prácticos de las disposiciones reglameniarias y ordinarias vigentes para no ser

víctimas de bs¡ones deportiyas que pueden causarles gastos o peÍdidas innecesarias.

Las les¡ones deportivas únicamente esián regu¡adas en la ley penal guatema¡teca,

tespecto al dolo y la culpa y corresponderá al juez competente determ¡nat el daño

causado para imponer la pena coffespondiente, no exbtiendo en la actualidad otras

sanciones por nuevas disciplinas deportivas.

2.

3.

4.
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RECOMENDACIONES

'1. El Organismo Judicial conjuntamente con el Organismo Legislat¡vo deben conformar

comis¡ones de trabajo a efecto de evaluar Ia ¡nc¡denc¡a de la aplicac¡ón de la ley penal

en Guatemala y considerar Ia implementación de un nuevo Código Pena¡ en

Guatemala.

2. Es ¡ndispensable que el Comité Olímpico guatemalteco y la Confederación Autónoma

de Guatemala impartan seminarios, charlas, conferencias, relativas a las lesiones

deportivas para conocer de expertos internacionales en el tema, las consecuencias

jurídicas, sociales y económicas de dichas lesiones.

3. E¡ l\,4in¡sterio de Cultura y Deportes, debe divulgar el contenido general así como las

diferentes clasificaciones de las disciplinas deport¡vas, para que todos los estudiantes

en Guatemala tengan conocimientos doctrinarios, jurídicos y prácticos de la

competición y participación tanto a nivel nacional como internacional.

4. Por medio del l\,4in¡sterio de Cultura y Deportes, la víctima de una lesión deportiva tjene

derecho de conformidad con las normas legales vigentes en Guatemala a una

indemnización, m¡sma que será respaldada por un dictamen peric¡al de orden médico

para determinar el monto del daño causado.
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